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Dependencia o Entidad : Procuraduria 
Federa l del Consumidor 
Folio de la solicitud: 1031500078818 
Expediente: RRA 5318/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Visto el expediente re lativo al recurso de revis ión interpuesto ante este Instituto. se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha once de junio de dos mil dieciocho, el particular presentó una sol icitud 
de acceso a información, mediante la Plata forma Nacional de Transparencia, a la 
que le correspondió el fol io número 1031500078818, ante la Unidad de 
Transparencia del Instituto de la Procuraduría Federal del Consumidor. requiriendo 
lo siguiente: 

Modalidad preferente de entrega de información: 
'Entruga por PlatlJforma Nocional de Transparencia ' 

Descripción clara de la solicitud de inform;u;ión; 
'Con fundamenlo en el articulo 6 constItucional, atentamente reqUIero que en funcIÓn 
de los principrn consMuciona/es ¡/o mb~ima publicidad, trans()<Irenc'a, rendicIÓn de 
cuenlas y gratUidad, me entregue a lravés de un ml}¡j/O gra tUIto denvaOO de los avaoces 
lecnolórJlcos y en forma to de documento portát. (PDI') compnmido o en droeroo de 
natu,aleza SImilat, la siguiente información publica rJocumenltKIa en el ejercicio de las 
fecultades, compe tellctas y fuoclOlles prevIstas en las normas ¡uridlCas apj/Cables_ '
D<1sglosado por número de serie o número de parle de cada uno de los "'IuljX)s de 
cómputo en posesIÓn del sU!"to obligade, nombre de los navegadores de Internet Que 
Se encuentflln instalados en dichos equipos de cómputo. 2. MotiVOS por los cuales ~O/l 
<lt;li~edos <Í/locamente Io~ navegadores de In temet a Io~ 'loo se ~aga referencIa en 
relacIÓn con el punlo antefT(){. J. Númem de se".. o número de parte de cada equipo de 
cómputo en posesIÓn del sujeto obligado que lenga insralado el mn'egador de I/lternet 
denominado YA NOEX BROWSER. 4_ NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DE TODOS LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 
ESPECIFICANDO AQUELLOS QUE PROVEAN ACCESO A INTERNET. 5_ 
SERVIDORES DNS (Domalfl Name System) UTILIZADOS PARA EL ACCESO A 
INTERNET 6. Cuáles SOII las Mies sociales oficiales ulilizadas con'" medios de 
comunicación 7 MotiVOS por los cuales son urdizooos únicamente las redes soc¡¡¡les a 
las que se haga ",fel9nCla en el punto anterior 8. Cuenta oficIal en la red social de VK 
(Vkontakte). 9 Por mimem de serie o numem de parte de ctKIa """ de los eqUIpOS de 
cómputo an posesIÓn del S<lJf'to obI¡gado, la dIrección MAC (por sus s¡glas en ingles 
Medta AcCtlss Conlrol) de ctKIa tar¡ela O adopl8dor de l OO (WlFI, BLUETOOTH, 
ETHERNET) d(> la que dlS(XInga cada eqUIpo de cómputo. ' 1":1 

2. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho , la Unidad de Transparencia de I 
Procuradurla Federa l del Consumidor notificó al particular la entrega de la 
illformaciÓn. en los términos siguientes: 



'.","_N~,"""" T".,,,. .. ,,,, .. !o<x<,,, .... ,"""""";,¡" y P • ....-d . .. .. 
0"0' ,..,...,.....,. 

Dependencia o Entidad : Procuraduria 
Federal del Consumidor 
Folio de la solicitud: 1031500078818 
Expediente: RRA 5318/18 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

°En alcanc. a 111 salk:~ud recibida con No. de Folio 1031500078818. dirigida B la Unidad 
de emace de PROCURAOURiA FEDERAl.. DEI.. CONSUMIDOR. el dfa 11106118. /lOS 

p"rmit,m05 hacer de su conocimiento qrJ8; Con fundamento en la Lay Gaooral de 
TransparetICia y Acceso a 18 InfOfrtloción Pública. 58 adjunta la información so/;C;¡tooa 

Descripción de ,. re.puesta · 
06-agosto-20IB. Se adÍlmta archivo el«trónico. 

El archivo de referencia contiene. copia simple de la siguiente documentación: 

l. Oficio PFC/UT/161812018, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al 
particular y emit ido por la Unidad de Transparencia de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, en los términos siguientes: 

°l. J 

Al ruspecro. coo fundamento en los articulas 131 y 132 de 18 Ley Gene,.,1 de 
Tram¡paretICia y Acceso a la Información Pública. fJ3 y 135 de la Ley FfKi8ral de 
TransparetlCia y Acc8so 8 Ja información PúbllCB. B,I romo an el Octavo y Vir;é~Jmo de 
los l..inflBm/ent05 que &stabJecan los procedimltmtos ,ntem05 de atención B sohcitudes 
de 8C1:eSO 11 la mfom'adÓll pUblica, esta Unidad de TransPBffiocia hlJC8 de su 
<X)IIOCIIlIiento qrJ8 la presente solICitud fue turnada e las jjreu administrativas 
campetemes para su atenci6tl. a saber. la Coordinación Gene",1 de AdministracIÓn. a 
la cual $6 encUtln/rn 8dscrit8 /8 Dirección Ge,)(J("IJ/ de Infotmátlea, 18 Coordinación 
General de EducacIÓn y Divulgación. Y la Dirección Geoonol d8 DifusIÓn. quien8S se 
pronuncIaron en Jos térm,nos slgvltlnles: 

Coordinación G""e",1 de Administración : 

"Después de haber efllctulJdo una minuciosa búsqueda en los archivos flsicos y 
e/eCtróil;,;os de esta Duección Genomll de Informát.ica. se encontró 18 información 
roquerida. 

Se olarga 111 solicitante 8rchivos en la cual se da a conocer cada uno de los puntos 
so/ic~Bdos. 

1 Desglosado por numero d8 serie o numaro de parla de cada uno de los equipOS d8 
cómputo en posesión del sujeto obligado, nombro d8 105 navegad",e~ de mternet que 
se etICllf!ntran mstal800s en d.icllos eqwpos de cómputo. · ld8ntlficado en columna A, 
B. C YO. 
2. MoI,vos por tos C118les son uWi~ados ""leanJtlnta Io~ n8Vt1g8don!s de intamet a /os 
QIIII Stl haga referencia en nolación con al punto anterior._ 1.."" mwagadOr8$ antes 

, 



,."" .. ,. ' -.. " , ,,, d. 
T ... "y .. "" ... A,,,,,," • la 

, .... ~ ... "'. , P m ... .,.."' ... 
" .... ~<"O". ~. 

Dependencia o Entidad: Procuraduría 
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Expediente: RRA 531 8118 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

descritos s on utilizados por ser compatibles con las aplicaciones y sistemas 
ligados de la Institución. 
3, Número de serie O minltlro de parte de cada eqwpo de cómpulo en posesión del 
SIJ)t!to obligado q" e tenga instalado /ti n9vegadcx de ¡¡¡ temel deoomiMdo YANDE.X 
BROWSER,. 1:il2 aplica el navegador YANDE.X BRDWSER no se utiliza. 
4 , Nombre. denominación o razón soc ... ' de todw !os prov86doros de servicIOS de 
telecomunicaciones. Especificando aquellos que provean acceso a in teme/. - El 
Proveedor de servidos de telecomunicadones us UNINET. incluyendo acceso a 
Internel. 
S Servidores DNS (Dommn Name System) ut~lZados para el acceso a intemel.· Este 

numeral se sometió a conslderadón del Comité de Transparencia para su 
reserva de S años, los cuales fueron apmblldos en sesión extraordinaria 
trigés imll novena. 

6. Cuáles son las redes socoales oficiales ulilizlldas como medi~ de comunicación, Este 
numural fue atundido por la Dirección Generó,1 de Comunicación Social. 
7, Mo/ivos por los ClJoles son utdilado:; únicamente las redes SOCiales a las qm. se hega 
mferencia en punto anletior. Este numeral fue atendido por la Direcd6n General de 
Comunicación Social. 
S Cuente oIlCiel en la red sociel de VK (Vkonta"te).- Esto numeral fuo atendido por 
la Dirección General de Comunicación So<;lal. 
9. Por número de serie o número de perle de cada uno de /o.<; eqwpos de cómputo en 
posesión del sujeto obligado, la dirección MAC (por sus siglas en ingles Media Access 
Con/rol) de cada ta!}e/a o adaptador de red (WIFI, Bl..UETOOTH, ETHERNET) de la 
que dispo' >ge cada equipo de cÓmputo.- Esto numeral sO somO/ló a conslderllción 
del Comité de Transparencia para su reserva de S años, los cualu fueron 
apmbados en sesión extraordinaria trigésima novena. 

Lo anlenor en apego B las atribuciones quo otorga a 9sla Dirección GerlOral /ti an/culo 
/7 del Reglamento de la Procuraduría Federal del Coosumidor y el Articulo 23 del 
Esta/uta Orgánico do la Procuraduría Federal del Consumidor 

Por lo QI'9 §!t rtt fiere ª 19s ¡mt{)s "5". SERVIDORES DHS (Dorna/n Hamo S srem) u 
número de parle de citda uno de los &quipos de cómputo OTI posesión del sujeto 
obligado. la dirección MAC (por sus siglas en inglu Me dia Access Control) do 
cada tarjeta o adaptador de red (WIFI, BLUETODTH, ETHERNET) do la quo 
disponga cada equipo de cómputo". Al respecto esta DIreCCión Gene",' de 
InformátICa considera que dicha información sea considerada como reservada 
pan;ialmente. bajo los argument~ e~pveslos en Comit(¡ de Transparencia. "(sic.) 

En eSe SOn/ido. so hllCe de su conocimlflnlo que la Coordinación General de 
Admimslroción, somellÓ a consideraclÓ/l del Comil(¡ de Transparerocia le Reserva 
Pan;¡al de la información solICitada en el fo/IO Que nos ocupe relallva a "S. Servidores 
DNS (Domain Nam" $ys/em) utNizedas paffl el ~so a inlemet" y ' 9. f'ornúmero de 
sen.. o número de parta de cada uno de /o.<; equipos de cómpulo en posesión del sujeto 
obligado, la dirección MAC (por sus sigl9S en ingles Media Access Control) de cada 
torjeta O adaptedor de red (WIFI, BLUETOOTH. ETHERNT) de la que disponga cada 
equipo de cómputo ·, por un penado de CInCO afias. de la CoordmaclÓn General de 
Administración. con fundamento en lo d,spuesto en los artlcoJlos 101 , párrafo segundo 
de la Ley G"Mral de Transparencia y Accoso a Ja Infom>lJClÓn Pública, y !19. párrafo 
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Dependencia o Entidad : Procuraduria 
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Coordi"at;ión Gen.,~1 d e educ~cló")' Divulgación : 

1. .. mformo que con fundamenlo en el estaluto Orgánico de la Procuf8dl.!rla Fedef8/ del 
Consumidor r de conformidad con las atribuciones conferidas a l. CoordinoclÓn Geoornl 
de EducociOO )' DiwlgaciOO, entre las que se encuentran 18 de elaborer, publicar, y 
(leJ1fJrar materiales informativos y de onenlaci6<l 9/ consumidor, an .sle sen/ido le 
Coordinación Ganeral da Educación y Divulgoción, 8 tm",ÍS dfJ la Oire<;ción General de 
Difusión y en coordinación con la Dirocción de Con/anidas son las encargadas de 
roolizar las campallas publicdarias en 1M distintas pi;ltaformas con las que cuenta la 
presente Procuradurla. 

En ase santido PROFECO lieJ1fJ una activa participación en las pla taformas 00 
You T ube, T wif/er y Face/xlok, me<lianle las cuentas. 

1 _ Twif/er@Profaco 

2._ Twif/er;@AtenciOOProfaco 

3.- Facaboo/t.: @ProfacoOficial 

4 _ Face/xlok' @CoosumidotResposablfl 

5, - Yootul>e, Canal de ProfacoTV 

De acuerno con Jos Progrnmas Anuales de Actividades 2012-2018 de la Dirección 
G_ral de Difusión, "'" trabaJOS programlJdos han registrado un compolfam,.nto 
e' potlflrlCial en /os cuales se han considerado ajustes y cambios de tecnoiogla, redjsello 
de prodlJC/os, 8s1 como Iendenclas. Dichu redes socia/es son utdizadas debido 8 qU6 
según estudios "",Iizados se erlCuentran cate/og9das como /8s plalaformas de mayor 
impacto a nN.I nación81, 

Respecto a la Red SocIaJ VK (Vkootak/e) me permito merICionarque ,.., existe cuan/a 
orl(;/81 por {UlrTa de la presen te Procuraduria, Joda vez qU6 00 su encuentra catalogada 
com<> una red SOCII't de al/o impacto en tefT~orio nacional, 

Oirecclón Gener~1 de Difusión: 

·Es/~ Unidad Admmjstra tNa después de haber ana/izado la presente solic#ud dtJ 
informllCión. se dele,mina procedente 

6, ¿Cuáles son las redes sociales oficiales vt~iz8das como me<lios de comunicación? 
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Dependenc ia o Entidad : Procuraduria 
Federal del Consumidor 
Folio de la solici tud : 103 1500078818 
Expediente: RRA 5318/1 8 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepo\¡ 

La institución tie¡ffl una oclNa pMicipadón en YouTul>a, /W~rer y Farebook, med,anle 
18S s¡guoanles c"enlas: 

l.. Twitrer@Pmfeco 

2,· TwJtter: @AlenclÓrlProfeco 

3 . Faceboolc @ProfecoOficial 

4" FacebOOk @ConsumidOlResposable 

5,· Yoo/ul>a: Canai de ProfecoTV 

7 ¿Me/NOS por k>s cuales son ulillzados úmcamflnte las redes social6s a las Que se 
haga referencia en el punlo anterior'? 

De 9Cuerdo con los Programas Anuale~ de AclMdades de esta D,rección Genera! de 
Difusión de 2012 a Un8, I:>s /raba;os program<Jdos han reg,strado un compo¡tamienlo 
rlJ9u/ar considerando ajus tes y cambios de tecooiogia, rediseilo de productos y 
reestructura en la programación, ~i8ndo las Redes Socia/es antes mel¡cioioadM el 
medio con mayor demanda 

8 Cuenta oficial en la red social de l/K (I/kon/akte!, 

Es/a Dirección General de Difusioio, desconoce la red SOCIal de Vkontake. 

Fina/man/e, con f",wamento en los artkuJos 142 de la Ley Ge""",1 de T ransparoncia y 
Acceso a la Información PúblICa, 147 de la /.JJ y Federal de Tran~parenda y Acceso a la 
InformacIÓn PúblICa, se hace de su conocimi8nlO qU6 dentro de los quince dia5 Mbiles 
siguientes ala fecha en que surta efectos la notifICación de la presente, podrá interponer 
ante el Instituto Nacioioa/ de T ranSpIlrancia, Acceso a la InformacO)n y ProteccIÓn de 
Datos Personales " (sic) 

11. Tabla en formato E xcel, sin titulo, bajo los rubros: "Serie" y "Navegadores", misma 
de la cual se muestra un extracto para mayor referencia: 
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Federal del Consumidor 
Folio de la solicitud: 1031500078818 
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3. Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, se recibíó en este Insti tuto et 
recurso de revisión interpuesto por el particular, en contra de la respuesta emitida 
por la Procuraduria Federal del Consumidor, en los términos siguientes: 

Acto qu. s. recurre)l puntO$ p.rirorlos: 
' INFORMACiÓN DETALLADA EN ARCHIVO ANEXO' ¡...,) 

Al recurso de revisión. el particular adjuntó copia simple de escrito libre, sin fecha. 
en los términos siguientes: 

'r· .J 
l._ RAZONES Y MOnVOS DE INCONFORMIDAD 

AGRAV70 PRIMERO._ Violación a la garantla de mixima publicidad de la 
información. 

ARTlcULOS TRANSGREDIDOS. 6 ' DE LA CONSTiTUCiÓN POLlTlCA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 4 ', /1 l' 12 DE LA LEY GENERAL DE. 
TRANSPARENCIA l' ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA. 3' DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

Inicialment. es mtJnes/.r .vocar que por disposición del Míeulo 6' oonstituc/OOal, el 
derecho furldamental de /teceS<> a la información oo/)6m mterpreter¡e en 'une"", del 
principIO de máxima p¡1b1icided. Asimismo. en atención a lo estaOlecido an al articulo l' 
constitucional )1 en la Lay reglamentaria del articulo 6' del mismo ordenamiento, 911 toda 
momento debe pre"el/JC9f le prottJCción más amplia para la per¡ona. 

El principio de máxima publicidad enunciado en kM. artíeukM. 11 y 12 de la Ley Gel¡e1"81 
de T I"8nS(!8rel.cia JI Aocas<> a la Información Pública (an /o subsecuente referida como 
Ley GeneralJ. viocula a loda sUjelo obllgMo a eftJC/o de que P6rmita el lICCeS<) JI 
enlreg<ie lodo lipo iI,form9COO generlKla, oh/Mida, adquirida, transformada O .n su 
dafecto se eocuenl", an su posesión. oon axclusÓfI da aqueRa que por disposiclÓfJ de 
Ley actualize a/gun supwsto da e.cepdonalidad. 

LEY GENERAL PUBUCADA EN EL O/ARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN 
EL 001·05-201 S 

Ar/Ículo TI. Toda la Información en pos.slón de los s"j.TOS obllgad.~ SIl" 
publica. completa. oportun" JI 8cceslble. sujela " un claro légimen de 
excepciones que ooberán estardefimdBS y ser ooamds legitimas y es/riclameme 
necesan'as en una sociedad democrática. 

ArTiculo 12, rodll la Información publica g8neradll, obTenida, adquirida, 
transformada o an posesión de 10$ sujeTOS obligados U PI/bll,! V s.rd 
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a cualquier p<lr~ona, para /o que 58 debenln habil,rar todos los 
":".':'~ y esfuerxos disponibles en los rél1llrn05 y condk:/OI1es que 

eSlablezca esta Ley, la Ley Federal y las COrreSpOfIdKmteS de las Entidades 
Federali"l>s, asl como demás r'l()(mas aplicables 

AI>om blfm, como se evKJeoclará a prion' en las subsecuentes liooas, la clasificación de 
infotmación efactuada par el sujeto OOIigedo on DlencÍÓ/'l a la solicitud 1031500078818 
lransglede <ti principio de máximA publicidad de la información, Sin embargo, es de 
adveflllSe antes que 1m función de lo diSp<Jes/o en el articulo 20 00 la Ley Geneflll. la 
carga de la prueba ,¡¡cee direc/e"",nle scbr8 el sujeto obIiglldo, 

L.EY GENERAL PUBUCAOA EN EL DIARfO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 04·05·2015 

Articulo 20. Ante la nllga/lva del acceso a fa información o su inexistencia. 
e l sujeto obligado deber.! demos,rar que la información sollclt,,(Ia eslá 
previ,,/a en alguna de la5 excepcio nes contenida" en esta Ley o, "n su caso, 
demostrar que la información no Se refiere a algune de sus facul tades, 
compatencias o funciones. 

Como Se mencionó, al principio do mlixima publicidad únicamente puedo volSo limitado 
por la 1fC1iJI,lización de algún supuesto prev,s/o en <ti rVgimen 00 excepciooe$, es decir, 
an/o la presencia de Información clasificada como confidencial o reservada 

Los articulo" It3 de la Ley Gene",1 y f ID de la Ley Federa! de TflInsparencia y Acceso 
" la Información Pilblica (en /o subS9CuenlO Ley F8<leral) eSlaOloc8n ql>O información 
será coosKierada como re"elVada 

LEY GENERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 04,0$.2015 

Ar1iculo IIJ. Como informacl';n r~selVada podrá c lasillcarse aquella cuya 
public~ción: 

I Compromela la seguridad na<;/OtIal, la "eguridad pública o la defensa na<;IQIla l 
y Clien/e con un propósito genuino y un efecto damostrabla: 

11. Pueda menoscabar la I;OIIducci6n de las negoc'aclOnes y relaclOfles 
,nlemlfCiontllos: 

!II So en/re<J1lfi al Estado mexICano expresamanle con ese carácter o el de 
confKiem;,al poro/ro u Ol/'mi SUj6/OS d6 de,¡¡cho in'emacional, excIIPto cuando Se 
trato de viOlaCIOnes gfllves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de 
cOlJfol1llldad COfO <ti derecho internacional; 

IV. Pueda "teclar la efa<;,ividad de las medidas adoptadas en rolación coo las 
pomlCas en malefla monetaria, cambiarra o del "islema r;"ancoero del pals. pue<la 

, 
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pOlle' en Ilf!S'}O la estaMidad de la$ irlS/,I(JC~s finencieras sUSc&ptibles de ser 
conskJ&",das d& oosgo $i!;lémlCO o del sislema financiero del país, pveda 
compromele, /l. seguridad &n 18 prDIIiSOO de mon&da nacional 81 pa/s, o {W&da 
,ncrer>J6n/ar el (:Os/o de operacoone$ financieras Que realicen /0.$ sujetos 
obligados del sector jJ<lblico federal: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, segundad o salud de una "..,-sana física; 

VI. OIJs/mya las acllVidades de v9rificoción, inspeccIÓn y audilor/a relalMM 81 
cumplimiento de las leyes o afecte 18 recaUthcoo de con lTibuciones: 

VIII, l8 QW c""tanga /as opiniontts. ,ec~ndaciorlfls o ""ntos de viSla Qua 
formen pafle del proceso dehooratr.o de /os servidores jJ<lblicos, hasta en tanto 
mi $e8 adoptada la decisión definitiva. la cual deberé estar docu,rnmla1hl: 

IX. Obslruya /os procedimientos para fincar respOnsabilidad a /os Servidores 
PúblICOS. an /an/o no S8 h8ya dictado la 'esolución admu'is/'at,va; 

x Afeeta /os derechos del debido proceso, 

XI. Vulnere 18 conduccIÓn de /os Expedientes JUdICiales o de Iw procOO,mlenlos 
administrativos seguidos en fonne de juicra, &n lanto 00 hayan C8uMIJO 8sladO: 

XII Se encuentre contenida dentro de las investigllCiofflls de hechos '1"" la ley 
s81181a como deMO!J y $a /fBmJ/8n ante el Minis/erio Público, y 

XIII. Las que pordisposición axpresa de ulllJl6y teng8n tatcará~ siempre que 
saan 8COtl'ies 0011 las bases, pnocipios y disposicJOfles establecidOs en esta L9y 
y no la contravell9an: asf como las previstas en tmlados inremociona!es 

LEY FEDERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA CiÓN EL 
09·05-20 '~ 

Articulo "O. Conforme a/o dispuesto por el articulo " 3 d e la L ey G9rnoral , 
como in formación reservada podrb clasificarse aquella cuya publicación: 

1 Comprometa la seguridad nllCronal. la seguridad jJ<lblica a la defensa nee!onBI 
y CUfln/8 con un p~ito genuino y un efecto demoslfBble; 

11. Pueda manoscab8r ID conducción de las negociaciones y relaciones 
intemacKJtlates: 

II! Se entrogue al Est8,*, me. icano e~presamente con ese carlJcter o el de 
confidencial por &ro u otros sujetas de derecllo intemecional. excepto cuando se 

• 
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tral9 00 vioJac/Olles graves de oorechos humanos o ¡teldos de leS8 humenodad de 
conformidad con el derecho ,ntemaclOtlel; 

IV Pueda afectar la 9fectividad de las medidas adoptadas en relacÓ" CO<I tas 
poIl/ICas en materia ~taria, cambiaoo O del s" teme fineoc/6ro del pais; pueda 
poner en nesgo la estabilidad de las institucIOnes finaMieras susceptibles de Ser 
consideradas da riElSQ<l sistémico o del sistama financiero del p8/S, pueda 
comprometer la seguridad en la provis.oo de tnOIIIJda naclO(l8l al pais, o pueda 
mcremenrar el costo de OfJ""'C/OfleS finaocle"'s que reahcen los SU¡eIOS 
obligados del sector público federal: 

V, Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o .alud de una persona lisica: 

VI, Obstruya las actividades de venr/Cac.oo, inspección y auditor/a relativas al 
cumplimiento de las leyes O afecte le receudación de oontn'buc/Olles; 

VII. Obstruya la prnveoc.oo O persecución de /os delllos; 

VIII la que contenga las opimones, recomendac/OIles O puntos de vista que 
formen parte del proceso delIbera tivo de /os SetvKlorns PútJlicos, ha. ta en lan/o 
no sea adoptada la docisión definilOle, la cual deber~ estar documenlllde, 

IX. Obstruya /os procedimientos p8'" foocar responsabilidad a los &lrVldores 
Públicos, en lanto no 56 haye dictado la resolución administrativa: 

X Afec/e /os derechos del debido proceso: 

XI Vulnere la condUCCIÓn de los E~pedienles judiciales o de los proeedi,mentos 
adm",istra llVOS segu;oos en forma de JUicio, en tamo no ~ayan causado 6$tado: 

XII. &1 encuentrn contenida dentro de las invesligac;onas de hecllos que la lay 
sa;¡al9 como tWld03 y so /ramrlon aMO f)/ M¡rúslerio PúbJico, y 

XIII. Las que por disposic/ÓII exprnsa de una ley tengan lal ca"kte~ slOmpre qoo 
sean acordes con las bases, priOClpKJS y dlsp05IC/OtIes establecidos en la ley 
Geooral y esta Ley y no las coot",vengan: asl como las previslas en tratados 
inlernacionales, 

AIwro bien, la infOlmiK;/ÓII precisada en la solicitud 1031500078818 no 9Ctualiza algún 
s"O<le.IO provisto en los articulo~ antos transen'tos, lal y como /o hace aparentar la 
clasiociK;/ÓII efeclullda por el SUJ8to obligado 

Lo amerior, toda vez que lo peticionado en /os ""meralas 5 y 9 de 18 solicrlud 
1031500078818 se trata de ",formaCIÓn que tW ninguna forma compromete la seguridad 
nacj()l'al, la seg"ridad púbJica o la defensa nacional: lampOCO obstruya la prnveoc!ón" 

, 
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persecución 00 Io~ delitot;; Y meOO$ mln vulmlmr o alterar el normal oosarrol!o de las 
funclOrHls desempelladas por el sujeto obligado. 

Por lo que hace e 103 servidores 01'1$, es irmdmisible .1'(1 pretenda ~ataJogar como 
infonnación reservada. cuando simplemente se treta de una dl~ /P bien conocida 
por Jos ploVfHXioles de acceso e intemet: ademlis dfJ le cual el su¡eto obligado no e¡en::e 
ningún cOlltrol solm1 e"8, ya que, de ser el caso, los servidores DNS no son 
administrlJ<1ru (XX él. 

En cuanto lila divulgación de la direccIÓn MAC de cada terjeta o adapllK10r de red. es 
ne.;esario se tenga &Il consideración que su publicid9d 00 ninguna ma""", debe 
vulnerar O interrumpir el normlll deSllrro/lo de 188 atribuciones encomend9das al SUjeto 
obligado; es/o puesto que el su¡elo obI¡gado debe contar con divefsas Mrramientas 
(programas infonn6!lCOs) que le permitan hlleef frantll 11 cumqUler alaque cibernétICO 
in/entado a ""nI/" de las direcclQll8s MAC requeridas. 

Adem~s. resulte ilógICO 'l!Hl al publlCffar la dlreccOÓll MAC de cada tarjeta o adaptador 
de lOO, dato coo el 'lOO cuenta tanto el fabnc:anle del equipo de cómputo. el fabricanle 
de la tarje /a o adaptador de red. y que "'eluso puOOe conocer el proveedor del servicio 
de acceso a Inteme/, se vean vulnemdas O interrumpidas las funciones y actividades 
desempelledes por el sujero obligado JI lIfl úNima instancia la seguridad y defensa 
nacional 

Es Impotten/e se valore 'lOO si alguno de los datos reque~ en la solicitud 
1031500078818 pusieran en riesgo la seguridad nacional, la 5aguridad pUblICa o le 
defensa nacional u obstruyem en la prevencIÓn O persecución de los <kJh/o. esre InstiMo 
(INA I), e/lnsUtulO Mexicano del Seguro Saciel (lMSS), la Secretaria de ComunicaclQll8s 
y TranspOrle (SC1j, la Comisión Nacional del Sisrema ele Ahorro para el Retiro 
(CONSAR), las Sttcrerarias de ComunICaciones y TmnSpO<les, de GobernacIÓn, <kJ 
Marina JI de RelacIOnes Exlerioflls: no hubiesen enfregl>do datos equIValentes, en 
respuesta a las so/ic~ude$ de información públICa. 0673800063618, 00641OQ740918. 
0000900067118, 06/ 2100007518, ~711~ 000040006031~ 00013000241/8 
y 0000500059218, respecllvamente; mismas qUe coo fundamento en ei penúltimo 
p~rrafo del anlculo 149 de la Lay FOOeml. someto a COflsidefIJCión de esre Instlruro. 

En suma. la clasificación efectu9da por el su¡elo oblif¡ado rasulta vioIateria del principio 
de máÚn8 publicidad, JI en últIma InstanclS del rkJrecfI<J fundamental de acceso a la 
Illformación recorJOCido constitucional y convanciorlalmente an beneficio del hoy 
recurrante; ya que como se argumemó en líneas anteriores, /o reqoorido en la wlicltud 
1031500078818 no &Ctuallza algún supuesto de reserva preVIstO en la Ley Federal o en 
la Ley GeneraJ 

AGRAVIO SEGUNDO._ Falla de norificaClón de la Resolución del Comité de 
Transpllrencla. por la cual Se clasifico 111 información requerida. 

ARTICULaS TRANSGREDIDOS: 137, EN RELACiÓN CON EL 132 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCiA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PúBLICA 140 EN 

" 
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RELACION CON EL 135 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMAC/ON PúBLICA 

PordlsposlClÓfl del articulo 140 de la Ley Federal y 137 de la Ley Gelleral, Jos sujews 
olJIigados deben seguir el sl!}uien te procedimiento cuando C<)II!lideran que los 
Docume<>ros O la ",fQmlación requerida deban se, clasificlldos. 

LEY FEDERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 09· 
05-2016 

Articulo 140. En cuo de que lo~ 5ujeto~ obligados conslde<'en que los 
Documenro.. o la ¡"formación requerida deban u' clasificados. debetA seguirse 
el procedim¡emo provis to en el CtJpl!ulo I del Título $épMIO de la U.y Genttml, 
alendiendo edemás a las siguientes disposiciones ' 

El Ama deberá remitir la solicitud. a5Í <;OmO un esenIo en el que funde y motive la 
clasificación 81 Comité de T ransparellCia, mismo que deberá resolver para. 

I Confirmar la ClasifICación; 

11. Modificar la clasificación y o/orgar !o/al o parcialmente el acceso 8 la ;'Ifotmación, y 

111 Revocar la clasificación y conceder el acceso a la infotmació<! 

El ComiU! dfJ Transparencia podrálener acceso a la información qua esté en poder del 
Area correspondlfmte, de la cual se haya SO&;,tado su clasificación. 

La resolucIón del Comiré de TranSPirencla ser" no/Óficada al Inf(!tesado en el 
plazo df¡ respuesta a la solicitud que establece el articulo 135 de la presente L ey. 

LEY GENERAL PUBLICADA EN EL O/ARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 04-
05-2015 

Articulo 137. En caso da que 1M sujetos obligados consideren que 105 

Documentos o la Informaci ón deba Ser clasificada, ss s ujetar.t a lo s iguiente: 

El Area deberá remirlr la SolICIWd, asl como un eselilo en el Q,1fj funde y molNe la 
clasificac¡(m al Comilé eJe Transparencia, mismo Que deberá resolver pan.-

a) Connrmar la clasifica,o'm; 

b) Modificar la clasificl'K:ÍÓfI y o/Clfgilr lo/al o parcoalmenle el aC(:8S(l a la ItIformación, y 

c) Revocar la clasificación y conced<tr el acceso a la informaco'm 

El Comité de Transparencia podrtJ rener acceso a la ;"fo/mación que eS lé en ¡XJder del 
Aree correspondiente. de la cual Se haya sol¡cHedo su clasificaco'm 

" 
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L, resolució n del '<)mil' AA Tr'lISl?ilfenci, nrot non'cllda IIl lnt .... udo en e l 
plazo de respuesta a la solicitud que estableee a l arliculo 132 de la presento ley 

AI>ora bien. en contmvención a los proceplos juridicos antes citados. el sUj(llo obJ¡g1Jdo 
omite no/ificam>e la resoll.iC'Órl signada poi los inlegrantos da! Comilé de T rensparencitJ. 
" travt!s de la cual se clasifico la información roquenda en la solicitud t03 r 500078818. 

PRUEBAS 

A. Con fundll1mJn/o en 81 articulo 20 de la Ley Gerwral, de aplicación supletoria a la Ley 
FederHi, a/""Iamente solICito se apliqu(l le rev(ll$ión de la carga de la prueba al sujeto 
obligado, es decir, se le requiere para qU9 prueoo la reserve de la información prtKis9da 
an la solicilud de Infonnación pública númaro 1031500078818. 

LEY FEDERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA CIÓN EL 
09-05- 2016 

Articulo 7 A fana de dispOSición axpresa en esta Ley, se aplicarl", de marwlll 
supletoria y en el siguiente orden de prmsción, 18S disposiciones de la Ley 
Gerwllll y de la Ley Federal de Proced,miento Administrativo. 

LEY GENERA L PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 0<1-05- 2015 

Articulo 20, AfIle la negativa del IICCaSO a la infotmación o su inexistencia , al 
sU}/Jto obligado deberé demos/'ar que la información solicitada eslot prevista en 
alguna de las 8XCepciorn¡S coo/enklas en eS/8 Ley o, 8rI su caso, demostrar que 
la información no S (I refiere a alguna de sus facUltade3, COfflf)8tarrcias O 

fun<:iones. 

B La inslfU,mm/al de actuaciones y la presunclOna/ en su doble aSf)8('to, en todo lo Que 
n>e faVOf8ZCa 

PUNTOS PEnTORIOS 

Por lo antes expuas/o y fuoo;ll1O alan/amenle solicito; 

1 Tenerme por interpuesto en tiempo y forme al presenta rocurso. 

!I. Tenerme por sel!alado eomo único y e. clusillO medio para rocibir ootoficacionf!s el 
C<>mlO electrOOico indicado. 

111. Aplica, la suplencia de la queja al presente rocurso. 

IV Rewxaro en Su c8s0 modificarla respuasla del su¡eto obligado, con la fina¡<dad de 
q"e se me entregue la InformacIÓn P{¡bl1C8 soIIci/ada, confotme a los Iérm.ó"lo3 yenteno.. 
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procisados onginalmenle, yen el supues/o de no ~rse entrega, bajo la modalidad 
de entrega eJcglda, manif;"sro confQffllldi><J para que se real~ lila correo electl'Óllico 
seflalado en la presente. · (SIC) 

4. Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente de 
esle Instituto asignó el número de expediente RRA 5318/18 al recurso de revisión 
y, con base en el sistema aprobado por el Pleno, lo lurnó al Comisionado Ponente 
Roscndocvgucni Monterrey Chepo ... , para los efectos de los articulas 150. 
fracción 1 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Públ ica, y 
156, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

5. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho. la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la Información, con fundamento en los acuerdos Primero, y 
Segundo, fracciones V. VII y XI I, del ACUERDO media nle el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación 
competenci<l del Instituto Nacion <l l de Transparenci<l, Acceso <1 la Información y 
Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Tr<lnsp<lrenci<l 
y Acceso <1 la Inform<lción Públ ica , y en 1<1 Ley Feder<ll de Tr<lnsp<lrenci<l y Acceso 
a 1<1 Información Pública. public<ldo en el Diario Oficial de 1<1 FederaciÓn el diecisiete 
de marzo de dos mil diecisiete, de conformidad con las directrices del Comisionado 
Ponente. acordó admitir a trámite el recun;o de rev isión interpuesto por el 
recurrente. con fu nd amento en el <lrticulo 156, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, se acordó poner a disposición de las partes el expediente formado con 
motivo del recurso de revisión RRA 5318/18, a fin de hacer de su conocimiento el 
derecho que les concede la Ley para ofrecer pruebas o formular alegatos de 
conformidad con el artículo 156, fracciones I1 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Inform<lción Pública. 

6. Con fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparenci<l, se notificó a la Procuraduria Federal del Consumidor, 
la admisión del recun;o de revisión, otorgándole un plazo no mayor a siete dia-'·? 
hábiles cootados a partir del día siguiente hábil en el que se le noti ficara. 
que hiciera valer su derecho a fo rmular alegatos ante este Instituto. 
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7. Con fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho. a través de correo 
electrónico. con fundamento en el articulo 156 de la ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. se notificó a la recurrente la admisión del recurso 
de revisión interpuesto, otorgándole un plazo no mayor a siete dias hábiles contados 
a partir del dia siguiente hábi l en el que se le notificara, para que hiciera valer su 
derecho a formular alegatos ante este Instituto. 

8. Con fecha once de septiembre de dos mil dieciocho. se acordó procedente la 
prórroga sol icitada por el sujeto obligado para rendi r alegatos, derivado de que 
mediante acta de hechos de sui cuenta de que el sujeto obligado no habia podido 
tener acceso al sistema para visualizar los recursos de revisión interpuestos en su 
contra 

9. Con fecha trece de septiembre de dos mil dieciocho, se notificó a ambas partes 
el contenido del acuerdo relatado en el antecedente inmediato anterior. 

10. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió correo 
electrónico, dirigido al particular y remitido por la Unidad de Transparencia de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, en los términos siguientes: 

·En relación con el recUIZO de flIW$"'" COI! número da e. pedienla RRA 5318118, Y de 
conformkJad C()tI al Acuerdo de fechll once de septlf!mblft de 2018, notificado por el 
Sis remll $IGEMI ·$ICOM 11113 de septiembrll dIl 2018, $8 Ildjunten los Il legatm; que a 
esta parle cotmSjXXlden. con /a finalidad de que las mllnifesl9Ciones flIa/izadas por as/a 
Procuradurla puedll" ser tomadas 6" considefllCi6n, 

1110 se omite seflaJar, qll/l dichllS mllnifestacionlls no han podido ser flImitidas por el 
sistema SIGEMISICOM, en vJt11Jd de qw di<;ho recurso de flIvl$iOO no se Ilncuentra 
ac/;"'o en los medw de impug"nción vigentes, por ende, el sistema no tiene habilitada 
la opciótl para romilll esta infOlmadón como ll/canc6. Lo antenor, se demlJ6srra con las 
siguillntes improsionIls de pan/rutll; " (SIC) 

Al correo de referencia se adjunló copia simple de la siguiente documentación: 

1. Captura de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que se 
muestra que el presente recurso de revisíón no se encuentra act ivo en dicha 
plataforma, para mayor referencia se muestra a cont inuación: 
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11. Oficio CGAlDGI/9811201 8. de fe<:ha diecisiete de septiembre de dos mil 
die<:iocho. dirigido a la Unidad de Transparencia y emitido por la Dirección General 
de Informática, ambos adscritos a la Procuraduría Federal del Consumidor. erl los 
térmir"los siguientes: 

"/. 1 
Se consKklraron los orgum6nlos de Mello y 00 d6rocllo, 11 fin da clasrf;car como 
reservados /os conum>dos d6 ,nformoclÓfl relatNOS 9 '5. Servidores ONS (Dornaln N9m9 
System) utiNzaoos para el acceso a intemet' y "g Por número de serifl o número de 
pMa de cada uno de los equipos dfJ cómputo en pOseslÓfI del wjtJto obligado. ta 
d,rocdón MAC (por sus sigtas en 'ngles Media Access Control) 00 cada /8qeta O 
adaptado! do ,ud (WIFt, BLUETOOTH. ETHERN1J de ta que d,sponga cllda e<¡u¡po de 
cómputo'. en ""tud de las s¡gwfmtes considerncKJnes 

En at'mciót' a /a presente solICitud. especif;cameme en cuanlo a los contenido!; de 
mformaclÓn rolativos a "5. SERVIDORES DNS (Doma.n Name System) UTILIZADOS 
PARA EL A CCESO A INTERNET". se 1I&C6 d6 su 
conoclml6nto /o siguiente: 

La co"fiabihdad, la int~ridad, lil disporúbilidad y la au/ont;c&ción de las fUflnles (Je dalos 
o de ,nfoml8cón, son los objetivos da s~uridad comunes en cualquier sistema 
d,s/ábw(/() qua eS el que eJOCuta un OOrvi<:Kl de DNS para la atencIÓn e peti<:ionas para 
la resolución de eooeXKJnes /Iae,a Inte'net u o/ros setwdo(flS y/o SetwCIOS tales como 
apilCiltivos O coneú;" a baS9S de datos. 

El DNS eS 5us<:eptible a muchils de las mismas vulneraMKiades que los d6más 
srslemas de computacIÓn distribuida Estas vulflflrab~id8des illcluyen la plataforma, el 
sol!ware, y Jo,; niveles de red, así oomo también apli<:an P<'''' /a mayoría de los sis temas 
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dlstnbujdos, k>3 ob;eU\lOS de seguridad de confldefICjalidltd, integridad y dispOflibHidad 
00 informadón. 

-Ulla pérdida 00 la con(iOOflCiahdltd es la divl1/gadóf> 110 amonzada de información 
·Una pMdid8 00 18 integridad 95 la modificación no aularizltda o la destrucciÓII 00 
informacllm. 
-Una p(!rdida da la disponibilidad es la inlem.Jpción del acceso o I1SO de infcm>lJoCión o 
00 I1n sistema d8 inform/tCión 

ComlÍnmenle, k>3 ataqllf!s d8 'oonegación 00 servicIOs d,stribuidos (ODoS) n e}ecl1tan 
mediante e l lIcces".1 servidor DNS. Aql1; lanzan I1n montón de trll(ICO malICioso con 
ef objetivo de obstacl1lizar lBS solicitudes legitImas, es decir un a/aqw 00 eS /8 
nall1raleza imposibilHaria qw /os servicios oferlados por la oopendencia a t",v9S 00 
intemet. 1)(1 pudiesen raalizarse impactando soxilllm6f1te en la negación de urvicios y 
lo Imagen institucional. 

El propofCionar información relacionltda con los SERVIDORES DNS (Domain Name 
SySlem) UTILIZADOS PARA EL ACCESO A INTERNET, ¡wede ocasionar Q\le mucha 
de la inform8ción en IrIlnsito se vea comprometida al intarr;eptar al flujO 00 datos 
oxaslQIJsndo una suplan tación ql1a es el engallo hacia el usuario da un dominio 00 
in/emet falsO para fa/searopemciones, también se pu<tden raalizar ataques de negación 
00 servicio (DoS y DDoS) Que se ptOduc..n cuando /os servidores DNS están ..,l1ndados 
con pellCiooos racl1rsivas. Un ex,toso ataqllf! de denegación de servicio pl.18de dar lugar 
a la falta de disponibilidad de lo! servicios de ONS, yen el even/val apagado d6 lo rOO, 

En COtlClvsiótl, la revisión de las vulnerabilidades de s/lgllridad d8J sistema ONS en sv 
conjvnto /lO solo se lim,ta a la prolfJ<X;iI')n 00 las tran.sacci::>n6s entre s8rvi:1ofe3, sino qw 
s6 e<tiend<! a la integridad del flujo O trllnsito de /0$ datos hacia los C/jen/es, por /o que 
k>3 servidores ONS deben tener acceso restring.do; s% para las personas que /o 
requjeran inlem8mente 

A~ bjen, pOr /o Que re/jera a "9. Por número de Ser", o oomero de parle de cada UI)(I 
de los eqwpos de cómputo en posesIÓn del $Vjero obligado, la diro<;coo MAC (pOr sus 
siglas en jngles Media Access ControJ) de cada tarjeta o adaplador de red (WIFI, 
BLUETOOrH, ETHERNET) de la Ql,e diSfXJ'l9a cada eqvipo de cómputo·, se debe 
soflslar que las medidas de raserva rIe información 00 la dir«e1On MAC (por svs SIglas 
en ingles Media Access CQf)trol) de cada la""ta o adaptador d6 red se ralaciona 
diloc/all>6l11e a la protección de le integridad, disporribJidad y confrdencjalidad de la 
información. 

8rindar la informaclf.m de las dirocc/Of!es MAC de cada uno 00 /os equipos 00 cómPl1to 
"n po3esión de sujo/os obIig8dos de la PROFECO, pone en riesgo la mtegridad de la 
,nformación y la vulnerabilKiad de /os servICios te<:I>OIógicos. hardwara y softwara que 
se encuentre conectado a la red de da/os insMucional. oobido a qw hay técnICas que 
uS8d8S 00 m8nera mal intanclOOada (MACA ddress Spoofi,¡g IP Spoofing ONS 
Spoofing, entra otras), un atacan/e puede supla"taro cambiM los ""'todos deconex lón 
a la red para interceptar, robar y hace, mDI uso de da/os e inform9ClÓn, tales como 

" 
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controsellas, numeros da regislro, accesos a bases da d<!los y todo dato ctitico que 
tenge ~uJO por la red 

En conclusión, poner e disposición de tefWros la información de la dirección MAC de 
ceda terjete o edapradorde red (WIFI, BLUETOOTH, E THERNET) de le que disponge 
ceda f)quipo de cómputo, es wlneror el acceso a los equipos y el enloma de red 
poniendo en riesgo ta operación de los servicios institucionales Que operan a trovf}s de 
la red do datos, afectando la disponib~Kiad, mtegndad y disponibilidad de le información 
M posesión de la dopendenóa 

Respecto e /os numeros de serie o nulm'l'O de parte de ceda uno de !os equipes de 
CÓI1l(XJ1o en posesión del sujeto obligado, este información puede ut~izerse por un 
ara<;ante mat imencionado para datermine, ylo datoc/ar les ~utmJrobilidades que 
presente la arquitactura fisica y lógice dei equipo O alguno de sus COffipotle,¡res o 
d"lxmtivos que tenga de fábrica, eproVf>(:hendo dichas vulnerab~idadas pare inlervenir 
da mantml maliciosa la opernción del equipo, pIXIwndo en riesgo la opBmclÓn de /os 
servicIOS ,nstltuc/O{)ales que operan a través de la red da detos, afectando la 
disponibilidad, integridad y rnspooibilidad de la informecióll en posesión do la 
dependencia, asi como le identrn.d dig~al del O /os u~uarios, 

Con /ur>damanto en /os atlicu/os 11, /0 1, 104 105, 107, 108 Y 114 da Ja Ley Generol 
de Transp8renda y Acceso 8 la Información Pública, 97 99,103, 104, 105 Y 1/1 de la 
Ley Federal de Transperencill y Acceso e la InformacIÓn Publice y los numerales 
S69undO. fracción XI!!, CuMO, Quinto, S6xto, Séptimo, Octavo, Trigésimo Tercero y 
Trig(>simo Cuarto de /os uneamientos Gell8rales en malena de clasificación y 
descu,sdicec/Órl do la información 8s1 como para la elaborac/Órl de verslOrles públicas, 
cU8ndo se requiera al Comité do T,ansparencill la convalidación de una reserva resuffa 
""",,~ari<J realIZar la oorrespondl8nle prveba de dello misme q<HJ de conformidad con 
los articulas arttef'icres dabe consistir en lo sigu.mro 

PRUEBA DE DAÑO,- Esla argumentación fundada ymotivada tendiente a acredifarque 
la dl\lulgeclÓn de información /eS1()()8 el inreros Juridicarrn>nle protegido por la notmativa 
ap/icabi& y qoo el da~o que puedo producirse con la publICidad de la informllClÓn es 
mayot que el ~'tecés de conocerta. 

En eSe sentido, la prueba de dailo que exigen las Leyes de la materia debe rea lizarse 
aplicando espec,'al Mención on o/ art iculo 113, fracción I de la Ley Generol de 
Transparenc,a y Acceso a la Información Pública y Capilulo V da la InformacIÓn 
Rawrvada de los L,neam,entos Generales en Ma terie de Clasificación y 
OesclasificaclÓ11 de la Información Lineamiento Decimo. mismo Que a la le tro eslabloce' 

"Articulo 113, Como información resenlada podrá c lasificarse aquella cuya 
publicación; Capitulo V. d e la información resenlede 

Dé<;imo octavo De cooformidad con el articulo 11 J, frección I de la Ley General, podr'll 
considerarse como infOffl1ación ,eservada, aquella que comprometa la seguridad 
púbiica, al pone ' en peligro las funciones a cargo de la federación. la Ciudad de 
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MéxICO. los E$tlJdos y /0$ MUtlicip/O$, tendientes a presfHVar y rosg<Jardar la vida, la 
salud, la Integridad y 91 ejercicio de /0$ derocllOS de las per$Of1as, IIs1 como paro 91 
man/enimlento del orden pubiico. 

Aunado 11 /o IInlerior, se Ddvlene que doJ",nt~ la elllboración del argllmen/o lógICO 
J<;ridico que justifique 111 roselVa, deberá /omerse en coosidel'8Ción coofQffl1e al principio 
coos/itucional int...",nte a la ",...:Ix;,.." pllblicid"d", qve trxia 18 información en posasión 
de /0$ sujetos obIigllOOS será publica, completll, oporlvne y accesibJII, sUjeta 11 un claro 
régImen de e~cepclOfHJS qve deberán 8star definides y ser además legillma$ y 
estrictamente n8Cesan'as en une sociedad democrálica, ralón por la cllal /0$ sujetos 
obligados deoorán aplicar. de manera restrictiva y ~mit8da las excepciones al defe<;~O 

de accaso 11 la i1fom1aciOO y deber~n acreditar Sil procedencia , sin ampliar las 
axcepc;ooos al derecho de acetOso a le .información y deberán acreditar su procedencia, 
Sin ampliar la$ excepdones o $IIpu6sll)$ de re$fHVa previ$/m; en las leyes. 

En ase tllS/turn, se Ddv .. "ta la obligación de aplICar di} mane", a$/ricta las 8~C8PC;ooo$ 
al derecho de acceso a la información, da fQffl18 tal que sólo pcdr~ restfingirse 91 
ejercicio riel derecho hllman<J de IJCCa,ro a la informoción c<mndo se acrodita $11 
proceOOncla por actuallla"'6 cualquiera de los supuestos de cJasific<>ción prevlStm; en 
la n<Nma conformen a un anMlsis caso por caso, median/e la aplicación 00 le prue/m de 
darlo y de interés PÚblk:<!. 

Con mo.'iI'o de ello, y coo la finalidad de realizar un ejerr:ic;o de análisis da áesgo real, 
demostroble e identificable que 6n $U C1l$0 signifique un perj<¡icio significa~'vo al mlerés 
público qUD suponga que la divulgación supe'" el intarés público generel da qve se 
difunda, cuya limi/ación se adecue al princip'" de proporcionalidlKi Y qutl represanra al 
med", menos rostnctivo dispomble pare ev~ar el perjUicIO. se procedió al análiSIS de la 
clasificación de la información soIic~ada an 91 folio Que nos ocllpa 

Luego entonces. confotme a lo dispuesto e-n los Linaamlentm; Generele$, se establec6 
que pe", clasificar le información romo reselVada de mane'" total O parcial. el Mular dal 
área responsable de la infotmación deberá atender lo dispuesto por 91 Título SexlO de 
le Ley Generel, en relación COO las dlS{JO$ic;ooo$ contenidas en !os Lineamientos de 
QII6 SI/ habla, 851 romo I/n aquellas disposiciones lega"', aplicables ala mat611a en 91 
ámb~o de Sus rospe<:tNas competencias, en tanto estas últimas no contravengen /o 
dispuesto en la Ley Generel. 

Asiml$mo, se obsafVÓ que pa'" funderla reSfHVa de la información se debe sellalar a! 
articulo. fracción, inciso, párrafo O nUm6ral do la ley o t",tado .intemaciónal suscrito por 
el E$tado /7If!xIC1I1IO que expresamente le otOll,la 91 cefllcter de reserVlros, 
lId/Cionalmerl/6, pare molNar la claSificación se deberlln sellalar las razones O 
Clrcum;lancias especiales que IIe~eron a concluir que al caso partIClllar se 1IJu$ta al 
SUf'<'6stO previsto por la no;ma I&gal invocada como fundamento, 

De ahl que .. n caso do roten'",a " inf01mación reselVada. la motivación de la 
cleSlficación lambll}n doberá comprender las CII'Cunstllnclas qoo J<;stific8n el 
eSlablecimiento de determinado plalo de reselVa. 
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Acolado lo anlet'lO<", la prueba de dallo se realiza co%fma a las d'sposiciones 
normativas contanidas f)fI /os articulos 11 , 101, 104, 103, 105, 107, 108 Y 11 4 0018 Ley 
General: 97, 99, 103, 104, 105 Y 111 de la Ley Federal y los numerales Segundo, 
frncclÓfl XIII, Cuarto, Quinto, Sexto, SéptImO, Octavo, Décimo octavo, Trigéslroo tercero 
y Trigésimo cuarto 00 los Llrlellmi,mtos Generales, dI) como resuff8do el siguiente 

A) Se ana/lzlIfOn las trace frocciones de los aniculos 113 de la Ley General y 110 de la 
Ley Federal, previendo que la hipótesis 00 procedencia aplicada, a" al prese"te caso, 
es la contenida en la fraccIÓn VII, de ambos, mISmos que estabilicen /o s¡qwente ' 

"Al1iculo 113, Como Información ruervada podra c l aslficaruaqualla cuy.:> 
publicación: ( .. .) 

l. Compromot.:> 1.:> soguridad nacional, la seguridad pública o la dofensa 
nacion.:>1 y cuente con un propósito genuino y un efe.::to demO$trable: 

VII. Obstruya 1.:> prevención o penJecución de de/itos." 

"Al1lculO lID. Conforme.:> lo dispuesto por el .:>(/lcuIO 1/3 do 1.:> ley Ge .. er.:>I, 
como infoffilación reservad.:> podrá dasificanJe aquella cuya publicación: 

VII. Obstruya 1.:> pr.venclón O perseCUCión da delitos," 

B} ACllmitoclÓfl de las elementos del numeral DécimO octavo y T rtgó"mD Sexto do /os 
Lineamientos Generales en maleria 00 dasificll(;ión y dosclasi!icaóóll de la información, 
asl como para la elaboración do ver.;""""s piJMcas, m,smo Que estab/eat' 

Trl~$lmo sexto, De conformidad con el articulo 113, fracción VII de 1.:> ley 
General, podrá consideraru como informació .. rnervada, aquella que 
obstruya la p"'''M clón de demos al obst.:>culllar tas acciones 
implementadas por las autoridades para evitar 5 U comisión, o menoscabar 
o IImiM' la capacld.:>d da las autoridades para evitar la coml$lón de delitos. 

De tal Iofma. se puede serlalar que para que proceda la clasificación en téfm"'as 001 
articulo 113, fracción 1 la información raselVada podrfi clasirlCarse cuando Su 
publicacIÓn comprometa entre OIras, la segurid8d publica al poner en peligro las 
fum;"""", a cargo de la federación, y VII de la Ley General, baJO la premisa de 
prevem;lÓn de delitos, bllStarfi con obstaculizar las IICc.ones implemen tadas por las 
auloridados para evitar su comisión, o al! su ca$O, menoscabar O limiter la capac;,jlt{/ 
de las aulondaoos para evifar Su comisión 

ASI mismo, an aSe sentido es impOrtartte sellalar Que el Cód'fJO Pona' Federal, prevé 
an su Titulo Noveno, Capilulo 11, el "Accaso ~icilo a SIStemas y eq"ipós 00 infOlmática", 
prev ..... do específicamente en el articula 211 bis 2, el s;gw" .. le l.po penal 
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" Arliculo 211 bis 2.- Al que sh' autorizlIClón modifique. destruya o provoque 
p6rdid" de Inform"c/ón contenida en .lsI8m". o equipos de/nformllf/c" del 
Est"do. protegidos por "'9"n mecanismo de seguridad. se le Impondrán de 
uno a cuarro "lIos de prisión y de doscientos a ulscientos dlas muha. 

Al que sin autorización cono~c" O copie inrormacló", conre" lda e" sistemas 
o equipos de Informática del Estado, protegidos por alg"n mec."is mo de 
seguridad, se le lmpondr;'m de seis meses a dos arios de prisión y de cien 
• tresclen/os días muir". 

De los preceptos antes mefIClOtIado. se desprende ' 

El acceso SIn au/ori~acJÓn,. sistemas o equ~ de informá/Óce que san utilizados en las 
fUfIC/Ofles a cargo de la FOOeracKm. constituye un delito, ln<kpendJenremen/e de la 
finalidad u obje/o del acceso. 

Ahora bien. en el caso que rJ().'! ocupa. el soIicilanre requirió de es/a Procuradurla 
Federal del ConsumidoX insMucióll de la FOOerDCOO o Estado, la siguifHlte información 
"5, SERVIDORESDNS (Doma,n Name System) VTIUlADOS PARA EL ACCESO A 
INTERNE, y "9, Por número de MIna o número de pat/e de cada uno de /os equipos 
de c6mpu/o en rxn;esión del sujeto obligado, la dirocción /MC (porsu, siglas en ingles 
Media Access Control) de cada /arjela o adeptador de red (WIFI, BLUETOOTH, 
ETHERNET) de la qua disponga cada eqUIpO de cómputo-, IJ(I vlrlud de las siguklnres 
consideraciones: 

En este sentido. la divulgación 00 la información represanla un nesgo mal. oom<Jstrabl" 
e idenlificabl6 00 perjuicio signifICativo al interés p<lblicv. trxJa vez que el dar a conocer 
la información, implicarl(J que dICha ,nformación se pueda usar para dirigir acciones o 
ataqoos cibeméticos msl intencionado$ con .--rcusÍOflfls en la operoci6n, tanto en la 
mf",estructura tecnológica que sopotts toda la opef(JCión de I(J institución a nivel 
nacional, como de /os sarvic/os 00 red qUfl permi/ela conexión y flujo de datos de todas 
las unidarl6s admlllistrat,.,as re{)ffJser>le/'vas y de adminÓ$tlaci6n de la Profe<:o en todo 
el tarrilorlo nI>Cional, que en caso da materializarse teneirla un alto impacto social al no 
dispooor 00 mecanismos altemos pare conllnuar te operación destinada a la pro/acción 
del consumidor y a las operaciones administretivas ins titucionales, asl como la 
sustracción SI{) permiso do dalos e ",formación sem;i!hta do la oopende'lCla, vuloorando 
en lodo sentido el princ¡pio de In/9gooad, disponibilidad y c;onfidencmlidad de la 
información. 

El oosgo qUfJ sUponrlrla la divulgaclÓfl de información sensitiva de los ¡¡quipos de 
cómputo, provocarta Que estos fuesen t>lancos frectJflntf13 de cilleret¡¡ques con la 
intención da comprometer 105 recurso 00 la red y d8 loS servicios y d,spositrvos Que 
operan y se ,ntercone..:tan a través de ella, ocasionando un tif¡sgo para te operación de 
los servicios de atención y admmistrativos da la dependencia y de /a disponibilidad. 
integridad y confidencialidad de la información. 
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La I.milaalón se adecua al prinóplO de proporclOtlalldad y rep'&senta ei medio manos 
restri<;lIvo d.spomb/a para evitar el p<ifjulClO, toda vez que si bien es CJerlO. en un prim9f 
momento toda mfOffllaclÓn generada por /os sUJetos obIl'Jados a la Ley General de 
T ransparomc.a y Acceso a la InrOfmaciOO Púb/ic~ es en principIO p<lblice. dicllo pnncl{Jio 
rev.sle 1m" e,cepción, q!#J as ptfICisamenle la Ó8sif.:"ción de la informoción proceso 
med.ante el cual se dete,,",na que la infOffllaclÓn en este c~so requenda actualiza 
alguno de /os supuestos de ",simia p",vistos en la normaf.vK1ad de la maferi~. s.tuación 
Que acOfltece en el caso qu<! nos ocupa. 

En ese sentido. dicha cUlsilicaciótJ o ¡'llef\lención al defecho 00 acceso a la inform8dón. 
es proporclOtlal o juslif.:ada en relación COI! el derecho inle¡venldo, 

Pof Jo anlenofmente eKputlsto, solic.to 8tenI8"",nt" 6 eSe H. Instituto Naaiooal de 
T",nspa"'ncia, Acceso " la Infom'aclÓn y Protección de DMOS P"rson8Ies, 
respetuosamente kJ sigwent& 

PRIMERO,_ Se me tenga por presentado en ¡",mpo y forma coo el carácter qllt) ostento 
con el &scrito de alegatos de cuenta y pruebas qua s& ofrocen yeKhiben, manifestando 
lo qae 8 mi derflCho conviene (especia del rocurso 00 revisión in/O'l)<Josto en contre chl 
la respl1f!sta otorgada a la soliclllld con niÍmero 00 follQ 1031 s00078818 - (SIC) 

11 . Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, la Secretaria de 
Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. acordó el cierre de la ir'lstrucción. 
pasandO el expediente a resolución , según lo dispuesto en el art iculo 156, 
fracciones VI y VII de la Ley Federal de Transpareflc ia y Acceso a la Iflformaciófl 
Pública, 

CONSIDERANOOS 

Primero. El Pleno dellnsti1u to Nacior'lal de Transparencia. Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. es competente para COflocer y resolver el 
presente asunlo, con fUfldamenlo efl el articulo 60, Apartado A, fracc ión VIII , de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: er'l el Transi tor io Octavo del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Irafl sparencia. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 
201 4; en lo señalado por los articulos 41, fracciones I y 11: 142. 143, 146, 150 Y 151 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informació r'l Pública, publ icad 
en el Diario Oficial de la Federación el4 de mayo de 2015; 21 . fracción 11, 146, 14 
148, 151 Y 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el9 de mayo de 2016: asi 
como los articulas 12, fracciones I y V, 18, fracciones V y XIV del Estatuto Orgánico 
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del Institulo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prolección de 
Datos Personales, publ icado en el Diario Oficial de la Federacíón el diecisiete de 
enero de dos mil diecisiete. 

Segundo, Previo al análisis de fondo de los agravios formulados por el recurrente, 
esle Institulo realizará el estudio oficioso de las causales de sobreseimiento, por 
Iralarse de una cuestión de orden público y estudio preferente. 

Al respeclo el articulo 162 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. establece lo siguiente' 

Artículo \62. El 'ecu 'so senl sobreseldo, en lodo o e~ parte , cuando, u~a I/ez adm~>do, 
$e actualicen alguno de loto s;guientes supuestos 

1. El recurrente se deS is ta expresa""",te del recurso ; 
ti . El recurrente fa llezca o tratándose de per~onas morakls que se disuelvan: 
111. El sujeto obligado ,esponsable del acto lo modIfique o 'evoque de tal manera que e l 
,,,,,urso de "'l/isiOn q.-le 5in materia , o 
IV. Admito:lo e l recu,so de revlsoo, aparezca a lguna causal de ""procedencia en los 
térmInos del presente Capitulo 

De esta forma. conviene precisar Que. en relación con las constancias Que obran en 
el expediente no se actualizan las causales de sobreseimienlO Que ahi se disponen, 
en tanto no existe constancia en autos que el particular se hubiese desistido del 
recurso, éste hubiese fallecido, el sujeto responsable del acto lo modifique o 
revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia. o admitido el 
recurso de revisión, haya aparecido alguna causal de improcedencia. 

Por lo anterior resulta procedente entrar a estudiar el fondo de lo acontecido en el 
presente. 

Tercero. El particular solicitó, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia , 
en formato PDF o similar, la información referente a: 

a) Desglosado por número de serie o número de parte de cada uno de los equipos 
de cómputo en posesión del sujeto obligado. nombre de los navegadores de Ifllemel 
que se encuentran instalados en dichos equipos de cómputo. 
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b} Motivos por lOS cuales son u tili~ados únicamente 105 navegadores de Internet a 
los que se haga referencia en relación con el punto anterior 

e} Número de serie o número de parte de cada equipo de cómputo en posesión del 
sujeto obligado que tenga instalado el navegador de Internet denominado YANDEX 
BROWSER. 

d} NOMBRE, DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL DE TODOS LOS 
PROVEEDORES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 
ESPECIFICANDO AQUELLOS QUE PROVEAN ACCESO A INTERNET. 

e) SERVIDORES DNS (Domain Name System) UTILIZADOS PARA EL ACCESO 
A INTERNET. 

f) Cuáles son las redes sociales oficiales utili~adas como medios de comunicación. 

g) Motivos por los cuales son utilizados únicamente las redes sociales a las que se 
haga referencia en el punto anterior. 

h) Cuenta oficial en la red social de VK (Vkontakte) 

i) Por número de serie o número de parte de cada uno de los equipos de cómputo 
en posesión del sujeto obligado, la dirección MAC (por sus siglas en ingles Media 
Access Control) de cada tarjeta o adaptador de red (WIFI, BLUETOOTH, 
ETHERNET) de la que disponga cada equipo de cómputo. 

En respuesta. el sujeto obligado refirió que la solicitud de iflformación fue turnada a 
la Coordinación General de Administración. a la cual se encuentra adscrita la 
Dirección General de Informática, la Coordinación General de Educación y 
Divulgación, y la Dirección General de Difusión, quienes pusieron a disposición del 
particular la información siguiente: 

':' Coordinación General de Administración : 

En referencia al inciso "a" de la solicitud, se otorgó documento el cual cont iene la 
información requerida. misma que se puede ider"llificar en las columnas A, S, C y O, 
como se muestra a cOr"ltinuación: 
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Por lo que hace a la solicitud identificada con el inciso " b" , refirió que los 
navegadores a los que hace referencia en el punto anterior, son utilizados por ser 
compatib les con las aplicaciones y sistemas de la institución 

En cuanto al inciso ·c" que refiere al número de serie o número de parte de cada 
equipo de cómputo en posesión del sujeto obligado que tenga instalado el 
navegador de intemet denominado YANDEX BROWSER, se hizo del conocimiento 
del particular que ese navegador no es utilizado dentro de la institución, 

En lo referente al inciso "d' , en el cual se solicitó Nombre, denominación o razón 
social de todos los proveedores de servicios de telecomunicaciones, se mencionó 
que el proveedor de servicios de telecomunicaciones, incluyendo el acceso a 
in terne!. es UNINET. 

La información referente a los servidores DNS (Domain Name System) utilizados 
para el acceso a intemet, asi como lo referente al número de serie o número de 
parte de cada uno de los equipos de cómputo en posesión del sujeto obligado, la 
dirección MAC (por sus siglas en ingles Media Access Control) de cada tarjeta o 
adaptador de red (WIFI, BLUETOOTH, ETHERNET) de la que disponga cada 
equipo de cómputo; se consideró procedente someter a consideración del Comité 
de Transparencia, mismo que aprobó su reserva por 5 ai'ios en sesión trigésima 
novena, 

.:. Coordinación General de Educación '1 Divulgación : 
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Esla unidad adminislraliva informó al particular que al ser la encargada de realizar 
las campanas publicitarias de la Procuraduría Federal del Consumidor, se cuenta 
con participación acliva er'l las plataformas de YouTube, Twitter y Facebook. 
mediante las cuentas: 

" Twilter: @Profeco 
" Twilter: @AtenciónProfeco 
"" Facebook: @ProlecoOlicial 
"" Facebook: @ConsumidorResposable 
" Youtube- Canal de ProfecoTV 

Por lo que hace a la Red Social VK (Vkontakte) se señaló que no exisle cuenla 
oficial de la Procuraduría , er'l razón de que r'l0 se encuentra ca talogada como red 
social de alto impacto_ 

.:. Dirección General de Difusión: 

Esla unidad administrativa refirió que las redes sociales oficiales por la Procuraduría 
Federal del Consumidor. son: 

1.- Twitler: @Profeco 
2.- Twitter: @AtenciÓr'lProfeco 
3.- Facebook: @ProfecoOficial 
4.- Facebook: @Cor'lsumidorResposable 
5.- Youtube: Canal de ProfecoTV 

En cuanto a los motivos por los cuales unicamente se utilizan estas redes sociales, 
apur'lló que conforme a los Programas Anuales de Act ividades de esa dirección de 
2012 a 20 18, los trabajos se han realizado considerando los ajustes y cambios 
tecnológicos siendo las Redes Sociales ar'lles mer'lcionadas el medio con mayor 
demanda 

En cuar'lto a la red social VK (Vkontakte), la Direcciór'l General de Difusión 
desconoce su utilización . 

Inconforme con los térmir'los de la respuesta. el particular interpuso. recurso de L / 
rev isión a través del cual manifestó como agravio la clasificación invocada por el 
sujeto obligado, misma que a su criterio no actualiza ningun supuesto de reseNa 
previsto en la ley. toda vez que la divulgación de lo solicitado en los incisos "e" e "i-, 
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de ninguna forma compromete la seguridad nacional, la seguridad pública o la 
defensa nacional; tampoco obstruye la prevención o persecución de los delitos; y 
menos aún vulnerar o allerar el normal desarrollo de las funciones desempeñadas 
por el sujeto obligado, 

Finalmente, mencionó su inconformidad ante la falta de notificación del acta del 
Comité de Transparencia mediante la cual se declaró la clasificación de la 
Información, 

En este punto, cabe hacer mención que el hoy recurrente no manifestó 
inc.onformidad respecto de la respuesta recaída a los incisos: " a", " b", "e", " d", 
"r' , "g" y " h", razón por la cual se considera que const ituyen actos consentidos. 

Al respecto, cabe recordar que el articulo 93 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, supletoria de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, establece que no se podrán revocar o 
modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el recurrente. 

En seguimiento a lo anterior, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado 
de la siguiente manera: 

No. Rttgistro: 204,707 
Jl1nsprudencia 
Matona(s), Com<in 
Novena época 
Instancia; TribunaJes Ccl&gilHios 00 Cucwto 
FlJenre. Semanario Judicial de la F&deraciól! y Su Gacera 
JI , Agosto da 1995 
Tesis; VI 20. mI 
Página. 291 

ACTOS CONSENTIOOS TACITAMENTE Se presumen asl, para /o.s e!«rOl< 001 
amparo, /o.s actos del orden dv~ y administrarMl, que no fll1bleren sido reclamados en 
esa via dentro de /o.s plazos que la ley sella/a 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUlro 
Amparo en mvislÓfl 104188, Anselmo Romt/lO Man/Mz 19 de abrO de 1988, 
Ummimidad de vo/OIr, Ponen te; Gl1st/tvo C81~illo Rang<Jl. Secmlano; Jorge Alberto 
Gonzélez Alvarel 
Amparo en mvisiótl 256/89 José Manuel ParfB Gutiétrez. 15 d6 agoslo de 1989 
Unanimidad da mos. Pone"te. Gustavo C<lhtil o Ra<l!/fJl. Sacre/ano: Humberto 
Sellett.no Reyna 



,_'" " ". " ..... ~I d. 
l ""''''''''''';" A, ...... , ... 

''''''''""' ''"' p"''''''''" '" 
D o,," ~"."".¡,, 

Dependencia o Entidad : Procuraduria 
Federal del Consumidor 
Folio de la solicitud: 1031500078818 
Expediente: RRA 5318118 
Ponente: Rosendoevg ueni Monterrey Chepov 

Amparo en rl/visoo 92191, Oasa 00 Puebla, S.A de C V 12 de marzo de 1991. 
Unanimidad de volos. PoIw"re Gustavo Cltlvillo Rangel Secretario, Jo¡ge AJoorro 
Gooz~/ez Alvarez 
Amparoen reVISión 135195. AlfredoBrel6n Goozálel. 22 de marzo de 1995. Unanimidad 
de votw. PoIwflte: Gustavo Calv~1o Ra~l. Secretario; JO$IJ Zapata Huasca, 
Amparo en rev,soo 321/95. GuilJerm<; Báez Vargas. 21 de JUnio de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente' Gustavo Calvi/Io Rangel. Secre/ano: Jwé Zapa/a Huesca. 

NO. Reg,stro. 219,095 
Tesis m.lada 
Materiars} Común 
Oc/ava Época 
Instancia: Tribuna/es Colegiados 00 OrcUl/O 
Fuen/e: Semanat;" JWH;.ial de la Federocrórt 
tX, Junio de 1992 
Tesis ' 
Págma. 364 

CONSENTlMIE.NTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. Atento a lo dispuesto en el articulo 73, fra«ión XI!, de la Ley da 
Amparo, el¡ulClO conslltucional es improcedente C(){ltnl actos consentKk>s tlkltamente, 
,eputando como tales Jos no ,eclamados dentro de 103 piazos establecidos en 103 
articulO3 21 , 22 Y 218 da ese OI"dena miemo, excepto en Jos casos COfls¡gnadas 
eipresamente en maleria de amparo C(){ltra leyes. Esta norma juridICa liene su 
expiicación y s" fundamento raciónal en esla prosunciónl'um8tla ' cU8r>(/O una persona 
sufre una afecta<:oo con un aclo de autondad y lIe"" la posibilidad legal de Impugnar 
ose acto On el juicIO de amparo dentro da un piazo perentorio determinado, y no 
obstante d6¡a pasar el tomano Sin presemar la demanda, esta condocta en taJes 
c,n:uroslancias revela conformidad con el acto. En el ámbito y ¡UJt1l los efectos del 
amparo, el fazonamienfo contiene Jos hechos conocidos ~iguientas, a) Un acto da 
autoridad, b) Una persona afectada por tal ocio: e) La posibilidad legal panl dicha 
pe,sona de promovor 01 juicio de a mparo COfltro el &cto en mención, d} E/ 
es tablecu"'enlo en la ley de un pia<o pe,entono panl el ejen:icio 00 la occión, y e) El 
transcurso de ese lapso sm haberse presentado la demanda. Todos es/os elementos 
deben co<>cuml necesariamente P<JrIJ la valón de la presunción, p"es la fal la de alguno 
impide la reunión de lo indospensabla para estimar el hecho deSco<'ocido como un8 
COflsecuen<;,a lógICa y natural de Jos hechos conocidos. Asl, ante la mexistencia de! &cto 
de euroridad f,lnarla el objeto sobre el ",al ",/diera recaer la acción de consentimiento: 
si no h"bianl una persorw afectada fa llaria el s"¡ato de la 8Cción, si la ley no cooliare la 
posibilidad de ocurrir en demanda de lo justicia federol. la omisión de /al dem8tlda no 
puOOv sfJlvir de beSIl paro estimarla cooformidad del afectado con el 8cfO de autoridad, 
en tan to no pueda eocausar su ¡n<:.ooformidad po, ese medio, y si la ley no fija un pla<o 
parentDllO panl deducir la acción de amparo O hab,éndolo "lado éste no ha transcurrido, 
la 1'" presen/ación de la demanda no puede revelar coo certeza y claridad la 
aquiescenc,a del acto de allloridad en S" COfli,,,,ido Y consecuen<;ias, al subs,s'" la 
poS ibilidad do entaolar la cont.onda 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo 9n ro";';ión 358/92. José FfHn~fId9z Gami>1o, 23 de mano de 1992. Unanimidad 
de votos. Ponent .. : Mauro M¡gool R .. y .. s 28{)ata. Sec",tam.: AufOfll Rojas BonHla. 
Amparo en rovisión 421192. RodoIfoAguirre M9dina. 19de mano d8 1992. Unanimidad 
de votos. Ponent .. : LooneI Castillo Goozález. Secrelario: J. Jesús Con troras Caria 
Amparo fin rovisi6rl 704190. Fernando CaNajal 1! d8 OClubro de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: L9OIJtI1 Castlila Goozdk1l. S9<;rotano: Jaime UrieI Tor'es Hemdndez. 
Octava ~a, Tomo VI, Segunda PMe·1 , página 113.· 

De esta forma, la respuesta proporcionada por el sujelo obligado, vinculada con 
esos extremos del recurso. no será objelo de análisis al no existir agravio del 
particular dirigido a impugnar éstos. 

Admitido que fue el recurso de revisión, y notificado de ello a las partes el sujelo 
obligado rindió sus alegatos. mediante los cuales sel'lat6 que de conformidad con la 
reserva declarada en respuesta respecto de · SERVlOORES DNS (Domain Name System) 
UTILIZADOS PARA EL ACCESO A INTERNET" la confiabilidad, entrega y disponibilidad. 
asi como la autenticación de las fuentes de datos o de información, constituyen 
objetivos de seguridad comunes en cualquier sistema distribuido que es el que 
ejecuta un servicio de DNS para la atención e peticiones para la resolución de 
cone)(iones hacia Internet u otros servidores y/o servicios tales como aplicativos o 
conexión a bases de datos. 

En ese sentido el DNS resulta susceptible a determinadas vutnerabilidades en los 
sistemas de computación. las cuales incluyen la plataforma, el software. y los 
niveles de red , asi como la mayoría de 105 sistemas distribuidos. 105 objetivos de 
seguridad de confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, como 
son: 

.,/ Pérdida de la confidencialidad es la divulgación no autorizada de información . 

.,/ Pérdida de la integridad es la modificación no autorizada o la destrucción de 
información, 

.,/ Pérdida de la disponibilidad e5 la interrupción del acceso o uso de 
información o de un sistema de informaci6n. 

Asimismo. apuntó también que por lo general los ataques cibernéticos, se ejeculan 
mediante el acceso al servidor DNS, impactando de manera directa socialmenle en /.~-/~ 
los servicios ofertados vía internet, teniendo como consecuencia la negación de 
estos servicios. 
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Además, el proporcionar la información relacionada con los DNS, puede ocasionar 
que la información en transito se vea comprometida al interceptar el flujo de datos 
ocasionando una suplantación o enga~o hacia el usuario de un dominio de intemet 
para falsear operaciones, asi como realizar ataques de negación de servicio. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la sol icitud del número de serie o número de parte 
de cada uno de los equípos de cómputo en posesión del sujeto obligado, la dirección 
MAC (por sus siglas en ingles Media Access Control) de cada tarje ta o adaptador 
de red (WIFI , BlUETOOTH, ETHERNET) de la que disponga cada equipo de 
cómputo: sei'ialó que las medidas de reserva de cada tarjeta o adaptador de red se 
re laciona directamenle a la prolección de la in tegridad, disponibil idad y 
con fidencialidad de la información, 

Asi pues, el entregar las direcciones MAC de cada uno de los equipos de cómputo, 
pone en riesgo la integridad de la información y la vulnerabilidad de los servicios 
tecnológicos. hardware y software que se encuentren conectados a la red de datos 
institucional, ya que hay técnicas utilizadas con el fin de suplantar o cambiar los 
mélodos de conexión a la red para interceptar, robar y hacer mal uso de datos e 
información, ta les como contrase",as, numeras de registro, accesos a bases de 
datos y todo dato critico que tenga flujo por la red. Por lo que se pod ría poner en 
riesgo la operatividad de la institución 

Respecto a los numeros de serie o numero de parte de cada uno de los equipos de 
cómputo en posesión del sujeto obligado, esta información puede utilizarse por un 
atacante mal intencionado para determinar y/o detectar las vulfll!rabilidades que 
presente la arquitectura fí sica y lógica del equipo o alguno de sus componentes o 
dispositivos que tenga de fábrica, aprovechando dichas vulnerabi lidades para 
intervenir de manera maliciosa la operación del equipo, poniendo en riesgo la 
operación de los servicios insti tucionales que operan a través de la red de datos, 
afeclando la disponibilidad, integridad y disponibilidad de la información en posesión 
de la dependencia, así como la identidad digital del o los usuarios 

Es as í que conforme a lo dispuesto por los articulas 11 , 101. 104, 103, 105, 107, 
108 y 114 de la ley General: 97 , 99, 103, 104, 105 y 111 de la Ley Federal y los 
numerales Segundo, fracción XIII. Cuarto, Quinto. Sexto, Séptimo, Octavo, Déci 
octavo, Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los lineamientos Generale",Il,v" 
sujeto obligado enuncia, elaboró su prueba de da",o. 

" 
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En conclusión, derivado de lo referido por el articulo 113 y 110 de la Ley General y 
ley Federal respectivamente, el sujeto obligado clasificó la in formación por: 

.:. Comprometa la seguridad nacional. la seguridad publica o la defensa 
nacional y cuente con un propósi to genuino y un efecto demostrable: 

.:. Obstruya la prevención o persecución de delitos. 

Asimismo, el sujeto obligado hizo re ferencia al articulo 211 bis 2, del Código Penal 
Federal, en razón de que el acceso sin autorización a sistemas o equipos de 
informática. que son utilizados a cargo de la Federación, constituye un delito, con 
independencia de la finalidad u objeto de acceso. 

En esta tesitura, por exhaustividad, es preciso indicar que, en relación con el 
material documental que obra en el expediente, aquellas ofrecidas por el particular, 
ta l como la reversión de la carga de la prueba, la instrumental de actuaciones y la 
presuncional, las cons tancias obtenidas de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. asi como de los demás medios autorizados como correo electrónico 
y Herramienta de Comunicación con los sujetos obl igados y aquellas ofrecidas por 
el sujeto obligado, consistentes en el correo enviado al particular. mediante el cual 
hace de su conocimiento los alegatos, la instrumental de actuaciones y la 
presuncional legal y humana: éstas se han desahogado por su propia y especial 
naturaleza como instrumental de actuaciones y. a efecto de resolver lo que en 
derecho corresponde, se valoran en la presente resolución de acuerdo a la lógica y 
la experiencia , a fin de que la argumentación y decisión de este Instituto sea lo 
suficientemente contundente para justificar la determinación adoptada, de manera 
congruente con la Lit is planteada. 

En esle contexto, en cuanto a la prueba denominada instrumental de actuaciones, 
se cita, por analogfa, la Tesis 1.40.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, 
... isible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XX, diciembre 2004. No ... ena Época, de rubro y texto siguientes: 

PRESU~CIO~Al E INSTRUMENTAL DE ACTUACIO~ES . su OFRECIMIENTO NO 
SE RIGE POR lO DISPUESTO EN El ARTíCULO 291 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La pruOOa instrumental 
<le lIC1UaCIOne5 se constituye con las constanCIas Que obran en el sumario; mlE!l1lras 
que la de p'esu"':Oones es la COnsecueoc", I6gtca ~ natural de hechos conocodoa, 
probados al momento de hacer la deducción reapect,va. de lo Que "" advierte que talea 
pruOOaS se basan en el desahogo de otras. por consigu iente. no es fa<:t'ble qlle desde 
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la dema~da , la co~testación o en la dilaóón probatoria, qUien of,ece los med~ de 
convicción sellalado$ establezca con claridad ej hecho o hecho. que Con ello. va a 
proba, y la. razones por las qlle estima qlle demostraré sus af~maciones, pues ello 
sf!f(a lanlo como obligarlo a que apoye la les probanzas en suposktOf\es_ AsI , tratilrldose 
del ado', éste tendrla précticamente que adivina, cuá les pruebas ~a a ofrece, su 
cont,a,,,,, para con base en ellas precIsa' la in$t'umental ~ leoo,(a que hacer lo mismo 
en cuanto al resu ltado de Su Oesar.ogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, 
se~ala r las presur>óones legales y humanas que se actua l>c&n , De ah l que resutte 
correcto afirmar qlle tales p'obam:as no t'enen em'dad propia, y debido a tan especia l 
naturateza, su of,ecimiento no liene que hace,se con las ex;g.eocias del articulo 291 del 
cóo'igo adj<!trvo, incluso, aun cuando no se of,ecleran como prllebas, no podria 
impedirse al Juez que tome en cuenta las actuacione$ e~i stentes y que aplique e l 
análisis Inductivo y dedoctrvo que resu lte de las pruebas, para 'esolver la litIS planteada, 
pues en ello 'adic.a la esencia de la acti~idad jurisdiccIonal. 

En ese sentido, la instrumental de actuaciones, al constituir todo lo que obra en el 
expedier'lle formado con motivo del presente recu~o de rev isi6n, obligatoriamente 
debe ser tomado en cuenta por quien resuelve, a efecto de dictar la preser'lte 
determinaci6n , ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdiccionales, con lo cual se 
logra dar respuesta a todos los planteamielltos formulados por las partes. 

Ahora bien. en relaci6n con las documentales ofrecidas por el sujeto obligado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 202 del Código Federal de 
Procedimienlos Civi les, supletorio de ta Ley Federat de Procedimiento 
Administrativo, de conformidad con su articulo 2, supletoria en ta materia, 
atendiendo a lo previsto en el diverso 7 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, adquieren el carácter de documento público, y hacen 
prueba plena de su contenido y será valorada atendiendo a las reglas de la lógica 
y de la e~periencia, 

En tales ci rcunstancias, conviene traer a colación, por ana logia, la Tesis P. XLVII/96, 
visib le en la página 125 del Semanario Judicial de la Federaci6n y su Gaceta, Tomo 
111. abri l de 1996, Novena IO.poca, de rubro y texto siguientes: 

PRUEBAS. su VALORACiÓN CONFORME A LAS REGLAS OE LA LÓGICA Y DE 
LA EXPERIENCIA, NO ES VI OLATORIA DEL ARTiCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTíCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO 
FEDERAl), El Código de Procedimientos Civiles del Dis trito Federal, al habi<lr de la 
va loraclÓl1 de p< uebas, s'9u" un sistema de libre aprec laCoón en matena de valoraci6n 
probatoria establec iendo, de manera e~p<e-sa, en $U articulo 402, que los medios de 
prueba aportados y admitidos se,án valorados en su conjunto por el Juzgador, 
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alendi end o a In reglas de la lógica y de la uperiencia: y si bien &5 cierto que la 
garant ia d~ lega lidad prevista ~n ~I articu", 14 cOflst~uc"",al, ~ec&ptila que las 
senlencias deben dICtar .... conforme a la letra de la ley o a su i n!~rpretacoón jurldlCd , y 
a fa lta de ésta se fulldar~n en los princt¡lios ¡¡enerales del derecho, no., vio la asta 
garanl1a porqu e el juzgador vi lo .. las pruebas que 1, sean .porUldas atendi endo 
a las roglas de la lóg lu y de la experiencia , pues el propio pr-ceplo p.""eaa l le 
obliga a exponer los fundamentos da I~ valoración Ju rldica .. aliuda y de BU 
declslón,En las ar>01adas ci.cunstanc;as, la presente tendf~ po< objeto anal lul. la 
legalidad <le la respuesla, al lene< del agravio fOfmulaOO po< el partícUla., atenlO a "' 
o<denado po< la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la l~fOfmaci6n Pilbl<:a, y 
demh f\O.mativa apI<:able. 

En ese senlido, resulta conveniente revisar la legalidad de la respuesta 
proporcionada por la Procuradurla Federal del Consumidor al particular, 

Cuarto. Ahora bien, para eslar en aptitud de verificar la legalidad de la respuesla 
otorgada por el sujeto obligado, en primer lugar. es menester set'lalar que de 
conformidad con lo dispueslo por el articulo 133 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Publ ica, las Unidades de Transparencia deberán 
garantizar que las solici tudes se turnen a todas las Áreas competentes que 
cuenlen con la información o deban lenerla de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhausliva 
y razonable de la información solicitada. 

Por ende, no pasa desapercibido que el sujeto obligado turnó la solicitud de 
información a la Coordinación General de Administración, adscrita a la Direcc ión 
General de Informática, Coord inación General de Educación y Divulgación, y a la 
Dirección General de Difusión, a las cuales, de confofTT'lidad con el Estatulo 
Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor1. corresponde: 

)- DireCCión Generat de Informática (CaordinClción General de 
Adm inistración): de conformidad con el ar¡¡culo 23. del referido eslatuto 
Orgánico, esta tendrá las atribuciones siguienles: 

ARTICULO 23. La OirecaOO General de Irlform~!ica teooré las S;guientM atribucKlrIe, · 

l.. Propooer y aplica r las poIlticu. r"IOfmaS , lir>eamientos, planes. programas y 
estrategias iflsutucKmaies en ma!eflll de tecnología. de infoffTlacoón y comu nicaciones 
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para la slStemanzaclÓn y op¡,mizaclÓn de fu ndones, re<:ursos y procesos dentto de las 
unidades admln lstrat ... as de la Procuradurla, y vigilar au cumplimiento. 

tI.· Administrar la i!§ lgVi'C!Ón de 19~ ble~ inlormat"<9$ y de con¡yni;ac'ones atas 
unidades administrativas de la Procuradurla. así como controlar y coordínar el 
mantenimiento y COf1S1!f'\1aClÓn de los mismos y la prestacIÓn de kls servicios 
re1acoonados, 

VI ,_ Admi(l iwar y mi!ntener la ooorac!6n te<:no!6gq de kls s~ it9S de Intranet e 
Imeme! de ti! Procl'radur la, ni como los servicios relacionados. e inlegrar y ddundw 
kls contenidos institucionales de Intranet, 

VII._ Adm,n lslfar y operar el centro de cómpu lQ y las comunicacIOnes de la 
Procuraduría. así como los servicios relacKll1ados 

En esos términos corresponderá a dicha unidad administrativa proponer y aplicar 
los lineamientos y plarles erl materia de tecnotogías de ta información. además de 
administrar los bierles informáticos y la operación tecnológica de los mismos. 

¡,.. Coordinación Generat de Educación y Divulgación (adscrita a la 
Dirección Genera l de Difusión) a ta cual , de conformidad con et diverso 18 
del Estatuto Orgánico de ta Procuraduria Federal del Consumidor, 
corresponde: 

ARTICULO 18, La D.-ecclÓn General de Ddus.oo tendra las siguientes atribuciones, 

1.- O'se~ar los programas y acciones de difuslÓO de la Procuraduría y coordina' su 
prooucclÓn y transm,sión a través de los mf!dios impre$O$ y audiovisuales disponibles, 

VI. · Integra' y edila, información de las umdades administrab"as, así como 9"""rar 
contemdos, para mantener actualizados"'5 .,1oos web de 13 Procuradufla. 

En ese sentido, corresponde a estas unidades administrativas, entre otras cosas, 
diseñar programas y acciones dirigidas a la di fusión de la Procuradurla en los 
medios disponibles, así como generar contenidos para mantener actualizados los 
sitios web del sujeto obligado en cuestiÓn ,i.>/.!' 

Dados los términos anteriores queda de marlifiesto que el sujeto obl igado cumplió 
con el procedimiento de búsqueda, en et sent ido de que turnó atas unidade 
administrativas competentes para conocer de la materia de la sol icitud. 
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Ahora bien. recordemos que el particular se inconforma de la reserva de la 
información solicitada, referente a los SERVIDORES DNS (Domain Name System) 
utilizados para el acceso a intemet, asi como al número de serie o número de parte 
de cada uno de los equ ipos de cómputo en posesión del sujeto obligado, la dirección 
MAC (por sus siglas en ingles Media Access Control) de cada tarjeta o adaptador 
de red (WIFI, BLUETOOTH, ETHER NET) de la que disponga cada equipo de 
cómputo. 

Bajo ese conetxto. este Instituto procederá a revisar si dentro del que se resuelve 
se actualizan las causales de reserva invocadas por el sujeto obl igado. 

En ese sentido. retomando. la Procuraduría Federal del Consumidor hízo valer las 
causales de reserva contenidas en el articulo 113 fracciones I y VII , de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. mismas de las que 
resulta necesario su estudio por separado. a efecto de verifIcar si se actualizan 

Así, el articulo 113 de la Ley General de Transparencia dispone al respecto: 

ARTiCULO 113. Como infoonaci6n reservada podr~ das~icarse aquella cuya 
publkacÓÓ<l: . 

I Comprometa la seguridad nacional. la seguridad pública o la defens.a nacIOnal y 
cuenle coo un prOpÓSilO genuino y un efecto demoSlrab!e: 

Por lo que se colige. que la información tendrá el caracter de reservada cuando de 
ser divulgada se comprometa la seguridad nacional. pública o la defensa nacional. 

Ahora bien. con referencia a la reserva hecha valer por el sujeto obligado resulta de 
interés traer a colación el contenido del articulo 110. fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. que dispone lo siguiente' 

ARTiCULO 110. Coofoone a lo dispuesto ~ el articulo 11 3 de la Ley General, COIOO 
into.m""i6n "' .... rvada pod"i cla.if""', .... aque lla cuya publocación; 

t. Comprometa la seguridad nacional, la segufldad pública o ta defensa nacional y 
cu ente CO n un propós~o gooUIOO y un efecto demostrable. 
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Al respecto, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasiflcación de la información , asi como para la elaboración de versiones 
públicas, publicados erl el Diario Oficial de la Federación , el quince de abril de dos 
mil dieciocho (en adelante Lineamientos Generales) 

Dkimo séptimo. De conformid ad COf' el M lculo 113, fracc .oo I de la ley General, 
podr~ considera""e como información reservada, aquel la qu" de difu ndirse actua lice o 
potenCla lic" un riesgo O amena~a a la seguridad nacional cuaOOo 

VIII, Se po",bi llte la destrucción, inhab~~ación O "'bota", de cualqu.,r infraestructura 
de Cil r~cter estratégoco O prioritario, asl como la indispensable para la provisión de 
bienes o serv",IOS públicos de agua potable, de emergencra, vias gel>l!rales de 
comunicacIÓn O de cualquier tipo de infraestructura que represente tal importar'IC~ p"r" 
el Estado que su destlUCCr6rr O inc"pacldad tenga un mpacto detJrlttaoor en la segundad 
naciona l. 

ASi, de conformidad con los lineamientos, la in formación sera reservada cuando se 
posibi lite la destrucción o inhabil itación de cualquier infraestructura, indispensable 
para la provisión de bienes o servicios públicos de v ias generales de comunicación 
o de cualquier t ipo de infraestructura, que resul te de gran importancia para la 
seguridad nacional o de carácter estratégico, 

De lo anterior, se desprende que podrá considerarse como información reservada, 
aquella que comprometa la segu ridad nacional , la seguridad pública o la defensa 
nacional, cuando se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o 
contrainteligencia y cuando se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes , 
especificaciones técnicas, tecnologla o equipo que sean útiles para la 
generación de inteligencia para la seguridad nacional: así como cuando se ponga 
en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados 
y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad 
y el ejercicio de los dereChOS de las personas, así como para el mantenimiento del 
orden público, 

En esa tesitura resulta conveniente traer a colación lo dispuesto por el art ículo 28, 
párrafo cuarto de nuestra Carta Magna, la cual dispone: 

"Artic ulo 28.. . 

liNo constltU lran mooo¡x>lios las fun<:iones que el Estaoo ejerza de mal>l!ra exclUSIva 
en las sigu ientes ¡lueas estratégrcas correos, teklgratos y radiotelegrafía , miMrales 
rad iactillO$ y II"neración de eMrg ia nuc lear; la planeación y el control de l sistema 
ei<ktrico nacKlnal, asl como el servicio púb lico de t ransm,slÓn y distribución de energla 
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eléctnca, y la exploraclÓll y e>draccÓfl del petr6oleo y de kls demás hidrocarouros. en kls 
términos de kls ¡ñrratos se ~to y sép1imo det anlcuk> 27 de esta ConS!IIU<:'ón, 
respectivamente: asi como la$ act;"idades que ex¡:>resamente sellalen las leyes que 
expida el Coogles.o de la Ullión La comunocación vla satélite y kls IerrocalTites SOl' 
áreas priofitarias para e l desarrollo """.,nal en kls t~rm,nos del articulo 25 de esta 
CO/lst,tuci6!l: el Estado al ej(!'ce' en ellas su rectorla, plotegerá la seguridad y la 
sobe'8ni~ de la Nación, y al otorgar cooces.,nes ° perm,sos mantendrá O establecerá 
et dominio de las respe<;tr;8s vias de comUnicación de acue,do con la. leyes de la 
maten"." 

De lo anterior se deriva que únicamente se entenderén como áreas estratégicas, de 
las cuales dependerá la seguridad y la soberania nacional las siguientes: 

,/ correos, 
,/ telégrafos y radiotelegrafia; 
,/ minerales radiact ivos y generación de energia nuclear: 
,/ planeación y el control del sistema eléctrico nacional, 
,/ servicio público de transmisión y distribución de energia eléctrica, 
,/ exploración y extracción del petróleo y de los demés hidrocarburos, 
,/ comunicación via saléli te y 
,/ ferrocarriles 

En esos términos no se observa que dentro de este listado se encuentren las 
actividades de la Procuraduría Federal del Consumidor, mismas que de 
conformidad con el articulo " de la Ley de Protección al consumidor, consistiran en 
promover y proteger los derechos y cultura del consumidor y procurar la equidad, 
certeza y seguridad jurJdica en las relaciones entre proveedores y consumidores, 

De ahí que no es procedente que el sujeto obligado haga referencia a que la 
información solicitada deba reservarse con fundamento en el articulo 113 fracción 
1, pues dicho precepto normativo hace referencia a aquellas actividades que dada 
su importancia puedan poner en riesgo áreas estratégicas de la nación, entre las 
que no se encuentran las actividades correspondientes al sujeto obligado. 

En consecuencia, resulta evidente para este Órgano que no se actualiza la causal 
de reserva contenida en el articulo 11 3, fracción I de la Ley General de 
Transparencia, ni su correlativo, el 110 fracción I de la Ley Federal de 
Trarlsparencia, 
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Ahora bien, por lo que respecta a lo dispuesto por el artículo 113, fracción VII, el 
cual dispone: en <lrmoni<l con el multicitado articulo 110 fracción VII, de 1<1 Ley 
Federal, lo siguiente: 

ARTicULO 113. Como ,nformaclÓn reservada podrá c las ifica rse aquella cuya 
publlcac lÓIl. 

VII , Obstruya la pre~ención o persecUCIÓn de delitos. 

ARTIcULO 11 0. Confwme a lo dISpuesto por el articulo 113 de la Ley Genera l, como 
información reservada podré clasifocarse aque lla cuya publK;acióo' 

VII. Obstruya la prevellclÓn o persecucIÓn de de lito., 

Se deriva, que 1<1 in formación será reserv<ld<l <lquella que obstrUY<l 1<1 prevenciÓIl o 
persecución de los delitos. 

En relación con tal disposición , los Lineamientos generales prevén lo siguiente: 

Vigésimo sexto, Oe conformidad coo el articulo 113, frace':'n V II de la Ley General, 
podrá considerarse como in formac.oo reser>'ooa, aquella que obstruya la prevenCIÓn de 
de litos al obstaculizar las accion~ implementadas por las alItoodade5 para evitar Su 
comis",n, o mel">OScat)ar o l imitar la capacidad de las autoridaoes para eVIta, la comisión 
de del,tos 

Para que se veriflque el supuesto de rese rva, cuando se cause un pel)Uk:io a las 
actIVidades de persecución de los del itos . deben de actua liza rse los Stgulentes 
elementos 

I La ex,"!eocta de un proceso pena l en sus!anc<acrón o una ca rpeta de invesngacKm en 
trámite, 
11. Que se acred ile el vinculo que existe entre la informac'ón solic itada y la c,,'pela de 
investigación, o el proce$O penal. según sea el caso, y 
111. Que la difusrón de la ",formacIÓn pueda ""pedir u obstru<f las funciónes q...e ejerce 
el MLn istellO Púbhco o su equ,valente durame la etapa de InvesngaclÓll o ante los 
tribunales jUdicia les CO<l motiVO del ejercicio de la accIÓn pena l 

De los preceptos normativos referidos. es posible desprender que como información 
resef'L/ada podrá clasificarse aquella cuya publicación obstruya la prevención o 
persecución de los delitos. Así , para que pueda acreditarse que la información 
requerida ·obstruye la prevención de los delitos·, debe Vincularse a la afectación 
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sobre las acciones implementadas por las auloridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o limilar la capacidad de las autoridades para evilar la comisión de 
delitos 

En ese senlido, de la causal de reserva en análisis se advierten dos vertienles: el 
primero se refiere a la prevención de los delitos y el segundo a la persecución de 
los mismos. 

Cabe puntualizar que de conformidad con lo previsto en los Lineamientos Generales 
la obstrucción a la prevención de los delitos debe vincularse a la afeclación a las 
acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión. o menoscabar 
o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Así por lo que refiere a la persecución de los delitos debe acreditarse. previamente: 
a) la existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación 
en trámite, b) et vinculo que existe entre la in formación solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal, según sea el caso, y c) que la difusión de la 
información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público 
o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales 
con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Es decir, prevención y persecución son conceptos diferentes pues, el primero se 
refiere a evitar la comisión de delitos. mientras que el segundo se invoca una vez 
constituida la conducta ilicita. 

A mayor abundamiento. ' por definición la palabra prevención nace referencia a 
medidas y acciones dispuestas con anticipación con el fin de evitar o impedir que 
se presente un fenómeno peligroso para reducir sus efectos sobre la población ( .. . ) 
Por consiguiente. 'prevención del delito' no es más que tomar medidas y realizar 
acciones para evitar una conduela o un comPOrlamienlo que puedan datlar o 
convertir a la población en su jetos o víct imas de un illcito' 

Desde el punto de vis ta criminológico. prevenir es ' conocer con anticipación la 
probabilidad de una conducta criminal disponiendo de los medios necesarios para 
evitarla. Es decir, no permitir que alguna situación llegue a darse porque ésta se 
estima inconveniente." 

Lo anterior resulta relevan te. dado que de las manifestaciones vertidas por el sujeto 
obl igado, se desprende en esencia, que busca prevenir la comisión de un delito de 



l . "" ... N o< "' • • 1 d, 
T ,."''''~ .. ';., ~",. ~, • lo 

1010"","; • • " ~'o,,«oóo d, 
D,oo, ~« ......... 

Dependencia o Entidad: Procuraduría 
Federal del Consumidor 
Folio de la solici tud : 1031500078818 
Expediente: RRA 5318118 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

carác ter cibernético, pues de divulgarse los servidor DNS instalados en sus equipos 
de cómputo, podrían sufrir diversos tipos de ataques (Ataque ODaS, Typosquatting, 
Intoxicar la caché): ya que su único propósito es salvaguardar la operación de la red 
de la Procuraduría Federal del Consumídor, así como la integridad de su 
información. 

Al respecto, el Código Penal Federal dispone lo siguiente sobre el acceso ilicito a 
sistemas y equipos de informática: 

Articulo 211 bis 1 Al que sin autorIZaCión modrt;que. destruya o pro~Oque pérdida de 
Información cootenida en sistemas o equ ipos de Inform~tica protegidos por aigun 
mecanismo de seguridad, se ~ impondrán de seiS meses a dos a~os de prisoo y de 
c;en a trescoentos dlas mu'UI 

Al que sin auto~u>ción conozca o copl<l infarmación G<lntenida en sistemas o equipos 
de ,"fmm~nca pmtegldos por alj¡ún mecanismo de seguridad. se le impondrán de tres 
meses a un a~a de prisión y de cincuenta a c;ento cincuenta días multa. 

ArtiCUlo 211 b is 2. Al que sin autOrización modifique, deSl ruya o pro~Oq u e pérdida de 
información G<lnlenida en sistemas o eqUIPOS de informiihca del Estado. protegidos poi 

algún mecanismo de wguridad, se le impotidran de uno a CUatfo al'1os de prí$>6<1 y de 
dosCientos a seisc lenlos días mutta 

Al que sin autorización conozca o copie inlormaclÓf1 contenida en sistemas o eqU ipoS 
de InformátK:a del Estado. prolegidos por alj¡ún mecanismo de seguridad. se le 
;mporidn'in de seis meses a dos a!\os de pri,;o" Y Oe c;en a trescientos dlas mu~a , 

A qw..n sin aulonzaclÓn conozca. oblenga, copie o util ice info<mación G<lfitenida en 
cualqUMl r sistema. eqUipo o m<!d>o de almacenamiento info<máhCOS de seguridad 
pub lica. protegido por algún med>o de seguridad, se le impondrá peM de cuatro a diez 
,,~os de prisión y multa de qUinientos a mil dlas de sa lar>o mlntmO general vigente en el 
O,stnlo Federal Si el r"spo<lsable es o humera sido servidor públi<:o en una inslltuc>6n 
de seguridad púb lica. se imporidrá además. desl ituc>6<1 e ",habilitación de cuatro" diez 
.. /los para desemperlarse en otro empleo, puesto, cargo o comlsiOn pública 

Articulo 211 bís 7. Las penas prev istas en este capítulo se aumentaran hasta en una 
mllad cuarido la Información obten ida se llIi lice en provecho propio o al"no. 

De la normalividad se"'alada, se advierte que comete el delito de acceso ilicito a 
sistemas y equipos de informática todo aquel que sin autorización modifique, 
destruya o provoque pérdida de información contenida en sistemas o equipos de 
informática protegidos por algún mecanismo de seguridad. sean o no propiedad del 
Estado. Asimismo, al que sin autorización conozca o copie información contenida 
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en sislemas o equipos de informática del Eslado, protegidos por algún me<:anismo 
de seguridad, se le impondrán de seis meses a dos afios de prisión y de cien a 
trescientos dias multa. 

En este sentido el sujeto obligado al dar a conocer la in formación requerida. 
conlleva rla a afectar la capacidad de reacción de los sistemas informáticos. toda 
ve~ que los mismos podrian ser susceptibles a diversos tipos de ciberataques, como 
la negación de servicios que impide a los usuarios loc.ali~ar el sitio web que sol icitan; 
la construcción y redireccionamiento de dominios fal sos; asi como la suplantación 
de identidad para infi ltrase en la red de datos de manera no autorizada. conllevando 
con ello el robo o substracción de información del propio sujeto obligado. 

En consecuencia. es posible advertir que de otorgar la información peticionada de 
los equipos de cómputo utili~ados por el sujeto obligado. ayudaria a los 
ciberdelincuentes a hackear o atacar los equipos de cómputo. 

Por lo que, el DNS resulta susceptible a determinadas vulnerabilidades en los 
sistemas de computación, las cuales incluyen la platafo rma, el software, y los 
niveles de red. asi como la mayorla de los sis temas distribuidos. los objetivos 
de seguridad de conndencial idad , integridad y disponibilidad de la información , 
como son: 

,/ Pérdida de la confidencialidad es la divulgación no autori~ada de información. 
,/ Pérdida de la integridad es la modificación no autorizada o la destrucción de 

información. 
,/ Pérdida de la disponibilidad es la interrupción del acceso o uso de 

información o de un sistema de información. 

Asimismo, resulta necesario también observar que el sujeto obligado manifestó que 
por lo general los ataques cibernéticos, se ejecutan mediante el acceso al servidor 
ONS. impactando de manera directa socialmente en los servicios ofertados via 
internet, teniendo como consecuencia la negación de estos. 

Además, el proporcionar la información relacionada con los DNS, puede ocasionar 
que la información en tránsito se vea comprometida al interceptar el flujo de datos 
ocasionando una suplantación o engai'io hacia el usuario de un dominio de in terne 
para falsear operaciones, así como rea li~ar ataques de negación de servicio. 
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Respecto a los números de serie o número de parte de cada uno de los equipos de 
cómputo en posesión det sujeto obligado, esta información puede utilizarse por un 
atacante mat intencionado para determinar y/o detectar las vulnerabil idades que 
presente la arquitectura fis ica y lógica del equipo o alguno de sus componentes o 
dispositivos que tenga de fábrica. aprovechando dichas vulnerabil idades para 
intervenir de manera mal iciosa la operación del equipo, poniendo en riesgo la 
operación de los servicios institucionales que operan a través de la red de datos, 
afectando la disponibilidad, integridad y disponibilidad de la información en posesión 
de la dependencia, asi como la identidad digita l del o los usuarios 

Por lo que resulta procedente reservar la información en términos de lo dispuesto 
por el articulo 113, fracción VII. de la Ley General de Transparencia, asi como el 
diverso 110 fracción VII de la Ley Federal de Transparencia, esto con la finalidad de 
prevenir la ejecución de delitos, en este caso cibernéticos, en contra de la 
Procuraduria Federal del Consumidor. 

Bajo ese contexto, debe señalarse que, acorde con lo dispuesto en el articulo 111 
de la Ley Foder<J1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, debe 
fundarse y motivarse la reserva, mediante la prueba de daño a que hace referencia 
el art iculo 104 de la Ley General de Tronsp<Jrencia y Acceso a la Información 
Pública, 

--') El divulgar esta información, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable, de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 
nacional, de acuerdo a la siguiente justificac ión: 

Dar a conocer la información de la infraestructura tecnológica, asi como 
información relativa a sus características especí ficas y configuraciones, podria 
generar un daño inmediato e inminente, Puesto que facilita la intrusión en los 
equipos de cómputo y te lecomunicaciones, incidiendo en la extraccion de la 
información que procesa la Procuraduria, ya que en los sistemas, apl icativos y 
demas medios tecnológicos de información y comunicaciones. reside, viaja y 
procesa información específica de los servicios que brinda a los consumidores, 
además de aquella que incide de manera directa en sus actividades intemas, 
por lo que darla a conocer podria genera! un daño en las actividades especificas 
de este sujeto obligado, que se encuentran en el ejercicio de sus alribuciones, 
por la pérdida, exlracción o robo de la información que pudiera caer en manos //" 
del crimen organizado, (/ 
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Divulgar in formación especifica, implica el riesgo de intento de robo de 
información a la Procuraduría. así como del hackeo o ataque a los equipos de 
te lecomunicaciones y cómputo. con la finalidad de obtener datos de loda Indole. 

---) El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 
público general de que se difunda, toda vez que : 

las afectaciones no solo trastocan diversos aspectos de seguridad de la 
información, el dai'io se extiende a otros ámbitos , ta les como, la gobernabilidad 
y el desarrollo de acciones encaminadas a cumplir con los fines especificas de 
la Procuraduría Federal del Consumidor. debido a que en los diferentes equipos 
de cómputo de este sujeto obligado, se prestan seNicios a particulares, difusión 
de acuerdos o in formación relevante para las sanas prácticas en el mercado, 
además de las actividades cotidianas para el desarrollo de sus funciones. y que 
en caso de ser vulnerados, dichas actividades se verían afectadas de manera 
directa, con lo cual se pone en riesgo la operatividad de la Pocuradurla. 

---) La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, puesto que: 

Al ser comprometidos los equipos de cómputo se podria acceder al Directorio 
Act ivo, el cual contiene información correspondiente a los atributos, permisos y 
accesos de las cuentas mediante las cuales, los distintos usuarios informáticos 
de todos los niveles jerárquicos obtienen servicios como correo electrónico e 
Internet. Por lo que podrla revelar los nombres de sistemas o aplicaciones que 
son utilizadas para la atención de asuntos, con lo cual se afecta el esquema de 
seguridad lógica interna, al comprometer los distintos niveles de acceso, por 
usuario a los di ferentes sistemas. 

El servicio de Directorio Activo contiene información de cada uno de los usuarios 
informáticos. Asi como, el servicio de correo electrónico contiene información 
confidencial de carácter federal. l a revelación de la información mencionada 
facilita a la delincuencia y al crimen organizado planear y ejecutar atentados que 
pondrian en peligro la vida, la seguridad y la salud de los ciudadanos. 

Al difundir información de los equipos de cómputo estarían expuestos a 
ciberataques, virus, troyanos y en general cualquier amenaza, vulnera la 
seguridad informática al exponer información que facilite la contaminación de 
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virus, ataques a las redes de datos por parte de grupos subve~ivos u 
organizaciones criminales. 

Por otra parte, el articulo 100 de la ley de la materia dispone que al clasif,car 
información con carácler de reservada es necesario , en todos los casos, fijar un 
plazo de reserva. 

Por su parte, el numeral Trigésimo Cuarto de los Lineamientos generales en maleúa 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones ptíblicas, establece que el periodo máximo de reserva será de cinco 
alias. 

En el caso concreto, el sujeto obligado a traOlés de la resolución emitida por su 
Comité de Transparencia sellaló como plazo de reserva 5 años: este Instituto 
considera que el plazo de reserva es adecuado; lo anterior es asi, derivado de que 
el bien jurldico tutelado es la prevención de los delitos. En tal virtud. una vez 
transcurrido el periodo de reserva, o bien, cuando dejen de existir las causas que 
dieron origen a la clasi fi cación de ta información solicitada; ésta se considerará 
pública, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Ptíblica y los lineamientos Generales. 

En consecuencia , derivado de 105 argumentos vertidos anteriormente, se considera 
parcialmente fundado el agravio hecho valer por el part icular, pues al caso que 
nos ocupa resulta improcedente reservar la información arguyendo a una cuestión 
de seguridad nacional, en términos del artíclllo 113 fracción I de la ley General de 
Transparencia y su correlativo lID , fracc ión I de la ley Federal de Transparencia: 
sin embargo, por lo que respecta a la causal contenida en el articulo 113 fracción 
VII de la ley General y 110 fracción VII de la ley Federal, dirigida a la reserva con 
motivo de prevenir el delito. se considera procedente. 

En esa tesitura, la información relacionada con los selVidores ONS (Domain Name 
System) utilizados para el acceso a internet, así como al número de serie o número 
de parte de cada uno de los equipos de cómputo en posesión del sujeto obl igado, 
la dirección MAC (por sus siglas en ingles Media Access Control) de cada ta~eta o 
adaptador de red (WIFI, BlUETOOTH, ETHERNET) de la Que disponga cada 
equipo de cómputo, resulta ser información reservada en términos del articulo 113 
fracción VII de la ley General de Transparencia, y 110 fracción VII de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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A ese respecto, cabe destacar, que dentro de la sustanciación del presenle, no se 
advirtió que el sujeto obligado remitiera al partiCular el acta emitida por el Comité de 
Transparencia, mediante la cual de manera fundada y motivada, de conformidad 
con el diverso 102 de la Ley Federal de Transparencia, se confirmara la clasificación 
de información con caracter de reservada por actualizar la causal contenida en el 
ya referido articulo 113 fracción VII de la Ley General y su correlativo ya arriba 
sel'lalado el art iculo 110 fracción VII de la Ley Federal de Transparencia: razón por 
la cual resulta procedente modificar la respuesta de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, en términos del articulo 157 fracc ión 111, de la Ley de la materia, e 
instruirle al sujeto obligado a la entrega de la referida acta del Comité de 
Transparencia, para que de manera fundada y motivada se confirmen los términos 
de reserva de la información , únicamente por lo que hace a la prevención del delito 

Cabe sel'ialar que, dado que el particular requirió como medio de entrega de la 
información el correo electrónico, dicha acta deberá entregársele al correo que 
brindó para tales efectos. 

Por lo expuesto y fundado, este pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO, Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de la presente 
resolución, y con fundamento en lo que establecen los articulas 157, fracción 111 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pilblica, se MODIFICA 
la respuesta del sujeto obligado, al considerarse que se debe poner a disposición 
del particular el acta debidamente fundada y motivada de su Comité de 
Transparencia, mediante la cual se haga la declaratoria formal de la reserva de la 
información, 

SEGUNDO, Se instruye al Sujeto Obligado, para que, en un plazo no mayor a 10 
días hábiles a part ir de la notificación de la presente resolución, haga la entrega de 
la información correspondiente al recurrente, en términos del 157 de la Ley federal 
de Transparencia y Acceso a la Información pública y, derivado de ello, en un plazo 
no mayor de tres días hábiles, informe a este Instituto sObre su cumplimiento, de 
conformidad con el articulo 159, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

.. 
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TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
incumplimiento. se procederá en términos de lo previsto en los articulas 174 y 186, 
fracción XV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que, a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, con fundamento en los articulos 21, fracción XXIV, 
159,169,170 Y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

QUINTO, Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación , con fundamento en lo previsto 
en el primer párrafo del art iculo 158 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO. Con fundamento en los art iculos 149, fracción 11, 150, párrafo tercero, 159 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifiquese 
la presente resolución a la recurrente en la dirección sel'ialada para tales efectos, y 
mediante la Herramienta de Comunicación, al Comité de Transparencia del Sujeto 
Obligado, por conducto de su Unidad de Transparencia. 

SEPTIMO. Se pone a disposición de la parte recurrente para su atención el teléfono 
01 800 835 4324 Y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mxparaquecomunique 
a este Instituto sobre cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Fra ncisco Javier Acul'ia llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurczyn Villalobos. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, siendo ponente el 
penúltimo de los mencionados, en sesión celebrada el dos de octubre de dos mil 
dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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